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EDICION 24 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 22 DE AGOSTO DE 2018

GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA  DEL  CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.265

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

GOBERNACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 1.278
Resistencia, 07 agosto 2018

VISTO:
El Decreto N° 1618/10 y la Resolución N° 234/15

la ex Secretaría General de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto se aprueba el Régi-
men de Llamado a Concurso para cubrir cargos jerár-
quicos de Director General, Director y/o Jefes de Depar-
tamentos vacantes de los organismos de la Administra-
ción Central del Poder Ejecutivo, Organismos Descen-
tralizados y Autárquicos, que cuenten con estructura
orgánica y presupuesto, en el marco de las Leyes N°
292-A (Antes Ley 2017) y N° 293-A (Antes Ley 2018);

Que por la Resolución mencionada se realiza el
Llamado a Concurso Interno de Antecedentes y Oposi-
ción para cubrir el cargo de Director General de Recur-
sos Humanos, que resultó desierto;

Que a tal fin resulta necesario efectuar un nue-
vo Llamado a Concurso Interno de Antecedentes y Opo-
sición ampliado a toda la Administración Pública del Po-
der Ejecutivo Provincial para cubrir el cargo jerárquico
vacante;

Que la cobertura definitiva del mismo, es nece-
sario para el normal desenvolvimiento del Organismo;

Que de conformidad con el Artículo 11 del De-
creto citado en el Visto, han tomado debida intervención
la Dirección General de Recursos Humanos, la Direc-
ción de General de Innovación y Modernización Guber-
namental, la Dirección General de Finanzas y Programa-
ción Presupuestaria y la Subsecretaría de Gestión Ad-
ministrativa y Empleo Público en su carácter de autori-
dad de aplicación y coordinación de los llamados a con-
cursos;

Que la medida propiciada se encuadra en el Ar-
tículo 7° de la Ley N° 292-A (Antes Ley 2017) y en el
reglamento de procedimiento concursal aprobado por el
Decreto N° 1618/10 - t.v. -;

Que por tal motivo resulta necesario el dictado
del presente instrumento legal;

Por ello;
LA SECRETARIA GENERAL DE
GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESUELVE:
Artículo 1º: Llámese a Concurso Interno de Anteceden-
tes y Oposición en el ámbito de la Administración Pública
del Poder Ejecutivo Provincial, para cubrir el cargo va-
cante en la oficina detallada en Planilla Anexa l a la pre-
sente Resolución.
Artículo 2º: Constitúyase el Tribunal Examinador con-
forme lo dispuesto en el Artículo 7° del Decreto N° 1618/
10 - t.v. -, el que estará conformado por:
1. La Secretaria General de Gobierno y Coordinación,

como representante t itular del Organismo
convocante, quien actuará como Presidente del Tri-
bunal, o quien ésta designe;

2. La Subsecretaria de Gestión Administrativa y Em-
pleo Público, como representante titular del Organis-
mo convocante, o quien ésta designe;

3. La Directora General de Innovación y Modernización
Gubernamental, Mónica Andrea Sandobal, en repre-
sentación de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, y como suplente la Directora de la Unidad de
Planificación Sectorial del Ministerio de la Produc-
ción, Soledad Orrantia.

4. La señora Soledad Fernández como representante
de la Dirección Unidad de Recursos Humanos de la
Secretaría General de Gobierno y Coordinación, y
como suplente quien ésta designe.

5. A la Dra. Jessica Ayala, Subsecretaria de Legal y
Técnica como representante legal de la Secretaría
General de Gobierno y Coordinación.

6. Un (1) representante de la Entidad Sindical con
personería gremial.

Artículo 3°: Fíjanse las siguientes fechas para la
efectivización del Concurso:
APERTURA DE INSCRIPCIÓN: A los diez (10) días hábi-
les posteriores a la fecha correspondiente a la primera
publicación de la presente Resolución.
CIERRE DE INSCRIPCIÓN: A los cinco (5) días hábiles
siguientes a la apertura de inscripción.
APERTURA DEL CONCURSO Y EVALUACIÓN DE AN-
TECEDENTES: A los cinco (5) días hábiles siguientes al
cierre de la inscripción.
EXAMEN DE OPOSICIÓN: A los cinco (5) días hábiles
posteriores, contados desde el último día de la fecha de
exhibición de la nómina de admitidos y no admitidos.
COLOQUIO: A los cuatro (4) días hábiles posteriores,
contados desde el último dia de examen de oposición.
Artículo 4°: Ratifíquese la Descripción de Puesto de
Trabajo y requisitos para desempeñarse en el puesto
(Formulario DPT) que como Anexo II forman parte de la
presente.
Artículo 5°: Establécese que la inscripción se realizará
completando el Formulario de Inscripción Digital en la
página web oficial de la Provincia, conforme a lo esta-
blecido por eI Artículo 14 del Anexo I al Decreto N° 1618/
10 - t.v. -, debiendo cada uno de los postulantes acredi-
tar las documentaciones requeridas en el plazo estable-
cido y con copia del Formulario de Inscripción Digital en
la Dirección Unidad de Recursos Humanos de la Secre-
taría General de Gobierno y Coordinación.
Artículo 6°: Dispónese que la Dirección Unidad de Re-
cursos Humanos de la Secretaría General de Gobierno
y Coordinación, tomará los recaudos necesarios para
que en tiempo y forma se actualicen los Legajos Perso-
nales de todos los postulantes, a efectos de la correcta
derivación al Tribunal Examinador en la etapa de Apertu-
ra del Concurso.
Artículo 7º: Establécese que conforme al resultado del
Concurso, se efectuará la promoción del postulante ga-
nador del cargo concursado.
Artículo 8°: La medida dispuesta se encuadra en las pres-
cripciones establecidas en el Artículo 7° de la Ley N° 292-
A (Antes Ley 2017), y en el Decreto N° 1618/10 - t.v -.
Artículo 9°: Comuníquese, dése al registro de ésta Se-
cretaría General y archívese.

Ing. María Elina Serrano
Secretaria General de Gobierno y Coordinación

mailto:gob.boletinoficial@chaco.gov.ar
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Ing. María Elina Serrano
Secretaria General de Gobierno y Coordinación

s/c. E:22/8 V:27/8/18
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E D I C T O S
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ALTAMIRANO, RAMON MARCELINO
(alias "Chelo", D.N.I. N° 7.631.724, Argentino, Soltero, de
ocupación Pescadora y Agr., domiciliado en Lote 328 -
Boca Arazá-, Puerto Vilelas, hijo de Domingo Altamirano y
de Narciza Aguirre, nacido en General Paz - Corrientes, el
4 de septiembre de 1949, Pront. Prov. N° 469209 Secc.
AG y Pront. Nac. N° ), en los autos caratulados:
"ALTAMIRANO, RAMON MARCELINO S/ EJECUCION
DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 176/18, se eje-
cuta la Sentencia N° 219 de fecha 07/05/2018, dictada
por el/la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAN-
DO a RAMON MARCELINO ALTAMIRANO de filiación refe-
rida, como autor responsable de los delitos de Abuso
sexual gravemente ultrajante agravado por haber sido,
cometido por ascendiente (art. 119 segundo párrafo en
función con los incs. b y g del cuarto párrafo del Código
Penal) en concurso real con lesiones leves doblemente
calificadas por el vínculo y en contexto de violencia de
genero (aret. 89 en función con el 92 con el art. 80 inc. 1
y 11 C.P.), a la pena de Doce (12) años de prisión y
accesorias legales (art. 12 C.P.)... Fdo.: Dra. Hilda ,Alicia
Caceres de Pascullo. Juez. Dra. Rosana Ines Golke. Se-
cretaria. Cámara Primera en lo Criminal.". Resistencia, 01
de agosto de 2018.

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c E:10/8 V:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE GOMEZ, ALBERTO ALEJANDRO (alias
" ", D.N.I. Nº 24.534.855, de ocupación TECNICO, domici-
liado en Mz. B Pc 48 - B° 72 Viviendas, Barranqueras, hijo
de Luis Alberto Gomez y de Maria Florentina Luque, naci-
do en Resistencia, el 9 de agosto de 1975, Pront. Prov. N°
y Pront. Nac. N° ), en los autos caratulados: "GOMEZ,
ALBERTO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA (EFEC-
TIVA-PRESO)", Expte. N° 177/18, se ejecuta la Sentencia
N° 67/18 de fecha 26/04/2018, dictada por la Cámara
Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "...I- CONDENANDO al imputado
ALBERTO ALEJANDRO GÓMEZ, de filiación referida en
autos, como autor responsable del delito de abuso sexual
con acceso carnal y lesiones leves (art. 119 1° párrafo y
3° párrafo del C.P. y art. 89 del C.P.) en concurso real (art.
55 del C.P.) a sufrir la pena de siete (7) años de prisión
efectiva, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas, en
esta causa N° 18214/2017-1 y su agregada por cuerda
Expte. N° 38790/2016-1. II... III... Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey. Juez. Dr. Leonardo Storani.
Secretario. Cámara Primera en lo Criminal.". Resistencia,
1 de agosto de 2018. sac.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c E:10/8 V:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ESPINOZA, MATIAS LEONARDO,
D.N.I. N° 37.710.913, Argentino, soltero, de ocupación
Verdulero, domiciliado en Echeverria 7060 - Gregorio de
Laferrere, La Matanza - Bs. As., hijo de Hugo Espinoza y
de Graciela Raquil Vallejos, nacido en Bs. AS. (G. LA
FERRER - LA MATA, el 3 de julio de 1993, Pront. Prov. N° y
Pront. Nac. N° U 3953101), en los autos caratulados:
"ESPINOZA, MATIAS LEONARDO S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 178/18, se ejecuta
la Sentencia N° 55/18 de fecha 11.04.2018, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a MATIAS
LEONARDO ESPINOZA, de filiación referida, como autor

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO
CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO -dos hechos-,
ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO
POR EL VINCULO EN GRADO DE TENTATIVA Y ABUSO
GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VIN-
CULO, TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 119, 1°, 2°, 3°,
4° párrafos, Inc. b), Art. 42 y Art. 55, todos del Código
Penal), a sufrir la pena de DOCE AÑOS DE PRISION EFEC-
TIVA; en este Expediente N° 3111/2017-1, en el que vinie-
ra requerido a juicio y en perjuicio de sus hermanas Ivana
Selene Espinoza, Brenda Noelia Espinoza y Raquel
Espinoza, conforme el acuerdo abreviado que arribó con
la acusadora (art. 413 del C.P.P.). Con las accesorias
legales y costas... Fdo.: Dra. Lucía Martinez Casas de
Sanchis, Juez. Dra. Martha Karina Paz Secretaria, Cáma-
ra Primera en lo Criminal.". Resistencia, 30 de julio de
2018. el.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c E:10/8 V:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 1 DE
RESISTENCIA, CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA
GANDINI, HACE SABER A DANIEL GONZALEZ (alias " ",
D.N.I. Nº 36.246.755, Soltero, de ocupación Jornalero,
domiciliado en Asentamiento Barrio Independencia - AIPO,
Fontana - Chaco, hijo de Ladislao y de Isabel Arenal,
nacido en General San Martín, el 17 de noviembre de
1994, Pront. Prov. N° SP 69379 y Pront. Nac. N° U3181154),
que en los autos caratulados: "GONZALEZ, DANIEL S/
EJECUCION DE PENA (Condicional) (Por cuerda al
Expte. 352/15)", Expte. N° 351/15, en el día de la fecha,
se ha dictado la Resolución N° 329, que en su parte per-
tinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VIS-
TOS:.." CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR
REBELDE a DANIEL GONZALEZ, de filiación referida supra
y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado
deberá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de
no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la
captura del mismo. Ofíciandose a tal fin.- II) SOLICITAR la
remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde
se inserta la Captura del condenado.- III) NOTIFICAR al
rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportuna-
mente, RESERVAR la presente causa.en Secretaría del
Juzgado hasta que el causante se presente o sea habi-
do.- IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, librense
recaudos. Fdo.: Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini. Juez. Dr.
Gabriel Lubary. Secretario. Juzgado de Ejecución Penal
N° 1.." Resistencia, 03 de julio de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c E:10/8 V:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ROMERO, ANGEL CATALINO (D.N.I.
N° 23.417.202, Argentino, Soltero, de ocupación Ayd. Plo-
mero, domiciliado en Lisandro de la Torre N° 2215, Resis-
tencia, hijo de Carlos Benjamín Romero y de Benjamina
Retamozo, nacido en Lapachitpo - La Verde, el 30 de abril
de 1973, Pront. Prov. N° CF 28496 y Pront. Nac. Nº ), en
los autos caratulados: "ROMERO, ANGEL CATALINO S/
EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
203/18, se ejecuta la Sentencia N° 85/18 de fecha 16/05/
2018, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-
CONDENANDO al imputado ÁNGEL CATALINO ROMERO,
de filiación referida en autos, como autor responsable del
delito de abuso sexual con acceso carnal reiterado doble-
mente calificado por el vínculo y por la situación de convi-
vencia (arts. 119 tecer y cuarto párrafo, acápite b) y f),
todos del C.P.) a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión
de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del
C.P.), y costas al solo efecto del pago de la tasa de justicia,
en esta causa N° 32613/2017-1, en la que viniera requeri-



Página 7BOLETIN OFICIALMiércoles 22 de Agosto de 2018

do a juicio y acusado por el mismo delito. II.- DECRETANDO
LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO Y PRIVANDO DE LA
PATRIA POTESTAD (art. 12 del C.P.) al imputado ÁNGEL
CATALINO ROMERO respecto de su hija AGUSTINA MALENA
ROMERO. III.- DISPONIENDO que la prohibición de acerca-
miento se extienda a cualquier forma de comunicación, ya
sea telefónica, epistolar, informática, de redes sociales,
etcétera... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez
Dansey. Juez. Dr. Leonardo Storani. Secretario Cámara
Primera en lo Criminal.". Resistencia, 1 de Agosto de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c E:10/8 V:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE JOSE LUIS DUBOSC (DNI N°
19.035.800, Argentino, Soltero, Albañil, domiciliado en Av.
España N° 105 (Av. España y Pje. Boggio), Resistencia,
hijo de Nicasio Cesar Dubosc y de Pereyra Marina, nacido
en Resistencia, el 31 de diciembre de 1993, Pront. Pol.
Prov. N° 0067807 SP y Pront. R.N.R. N° 3.735.249) , en los
autos caratulados: "DUBOSC, JOSE LUIS S/ EJECUCION
DE PENA (Unificación de pena -efectiva-)", Expte. N°
146/18, se ejecuta la Sentencia N° 21/18 de fecha 06/03/
2018, dictada por el Juzgado Correccional de la Primera
Nominación de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: ... I) CONDENANDO a JOSE LUIS DUBOSC, de
filiación referida en autos, a la pena de SEIS MESES DE
PRISION EFECTIVA como autor responsable del delito de
LESIONES LEVES (art. 89 del C.P.), por el que acordaron
llevar adelante el proceso con la modalidad contenida en
el art. 413 del C.P.P., en la presente causa N° 9570/2017-
1, caratulada: "DUBOSC, JOSE LUIS; DUBOSC, MAURO
GONZALO S/LESIONES LEVES". II) REVOCAR la
condicionalidad de la condena impuesta por el Juzgado
Correccional de la Segunda Nominación, en la Sentencia
N° 235/15 de fecha 09/12/2015; por aplicación del art. 27
del C.P.. III) UNIFICAR la pena impuesta en el presente con
la dispuesta por el Juzgado Correccional de la Segunda
Nominación mediante Sentencia N° 235/15 de fecha 09/
12/2015 dictada en la causa principal N° 29346/2013-1 y
agregadas por cuerda N° 37699/2012-1, 29347/2013-1,
10288/2014-1 y 29399/2014-1; y disponer como UNICA
PENA para JOSE LUIS DUBOSC la de TRES AÑOS Y CUA-
TRO MESES DE PRISION EFECTIVA, como autor respon-
sable de los delitos de AMENAZAS SIMPLES (dos he-
chos), DAÑO AMENAZAS CON ARMA (cuatro hechos),
RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD Y LESIONES LE-
VES en CONCURSO IDEAL Y HURTO EN GRADO DE TEN-
TATIVA y LESIONES LEVES, todos en CONCURSO REAL
(arts. 149 bis; primer párrafo, 1° y 2° supuestos 239 y 89,
162 en función del 42, 89 54 y 55, todos del Código Pe-
nal), por aplicación de lo normado en el art. 27 del C.P..
Fdo.: Dra. Natalia Analia Fernandez Floriani, Juez
Subrogante; Dra. Silvana Morando, Secretaria, Juzgado
Correccional N° 1.". Resistencia, 03 de julio de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c E:10/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. .JUEZ DE .EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CUBERLI, JORGE DANIEL (alias. " ",
DNI N° 33.685.401, Argentino, de ocupación, domiciliado
en Lote rural 167, calle 14 - Acceso al Vivero Municipal,
Resistencia, hijo de Hector julio Cuberli y de Norma Britez,
nacido en Resistencia, el 11 de mayo de 1998, Pront.
Prov. N° CF 57675 y Pront. Nac. N° U 3991998), en los
autos caratulados: "CUBERLI, JORGE DANIEL S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 214/
18, se ejecuta la Sentencia N° 45/6 de fecha 08/06/2018,
dictada por el/la Cámara Tercera en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CON-
DENANDO a Jorge Daniel Cuberli, ya filiado a la pena de
Cinco (5) Años de Prisión Efectiva, con más las acceso-

rias legales por igual tiempo que el que dure la condena
(art. 12 del C.P.) como autor penalmente responsable de
los delitos de LESIONES LEVES AGRAVADAS POR HA-
BERSE COMETIDO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉ-
NERO - tres hechos -, AMENAZAS, ABUSO SEXUAL SIM-
PLE REITERADO en perjuicio de la menor Abril Renata
Aluminé Ozuna (10 años) y ABUSO SEXUAL SIMPLE REI-
TERADO en perjuicio de la menor Ana Belén Ozuna (12)
respectivamente, AMBOS AGRAVADOS POR LA SITUA-
CION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LAS MIS-
MAS, TODO EN CONCURSO REAL (art. 89 en función de
los arts. 92 y 80 inc. 11, art. 149 bis primer párrafo, art.
119 quinto párrafo en función del inc. f) y todos en fun-
ción del art. 55, todos del Código Penal) por los hechos
cometidos en fechas 10-3-2017 y 11-3-2017,en esta ciu-
dad, en perjuicio de la integridad física de Elena Analía
Ubeda u en fecha no determinada con exactitud, entre los
meses de enero a marzo del año 2017 y el 11-03-2017, en
esta ciudad, en perjuicio de la integridad sexual de Ana
Belén Ozuna y Abril Renata Aluminé Ozuna (Expte. N°
6597/2017-1, caratulado: "Cuberli Daniel Jorge s/Lesio-
nes Leves Agravadas" del registro del Equipo Fiscal N°
14) investigado y requerido por el Equipo Fiscal N° 14...
Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dra. Carolina
Yagueddu Balmaceda Bargas. Secretaria. Cámara Ter-
cera en lo Criminal.". Resistencia, 01 de agosto de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c E:10/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas
Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia
del Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano
NESTOR RICARDO RODRIGUEZ, DNI. N° 17.652.956, que
en la causa caratulada "RODRIGUEZ NESTOR RICAR-
DO S/PRESUNTA INFRACCION LEY 4209", Expte. N°
118/2016, se dictó la Resolución que en su parte perti-
nente se transcribe: "Charata, Chaco, 30 de Julio de 2018.
AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERANDO:...- RESUELVO:
I).-EXTINGUIR LA SANCION CONTRAVENCIONAL POR
PRESCRIPCION, conforme lo previsto en el 39 inc. b) de
la Ley 850-P (antes art. 35 inciso b) de la Ley 4209),
Código de Faltas del Chaco. II).- NOTIFIQUESE. REGIS-
TRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo
- Juez de Faltas Letrado". Dra. Gladys Cristina Breska,
Abogada - Secretaria.

Dra. Gladys Cristina Breska
Abogada/Secretaria

s/c. E:13/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHAC0, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE LOPEZ, ANTONIO
DAMIAN (DNI N° 38.539.340, Argentino, Soltero, de
ocupación Empleado, domiciliado en Fortín Los Po-
zos 2315, hijo de Hugo Solis y de Mariana Lopez,
nacido en Resistencia, el 2 de noviembre de 1994,
Pront. Prov. N° 0058254 Secc CF y Pront. Nac. N°
U3171220), en los autos caratulados  "LOPEZ, AN-
TONIO DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA (EFECTI-
VA-PRESO)", Expte. N° 223/18, se ejecuta la Sen-
tencia N° 105/18 de fecha 01.06.2018, dictada por
la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: I.- CONDE-
NANDO al imputado ANTONIO DAMIAN LOPEZ, de
filiación referida en autos, como autor responsable
del delito de robo con arma en grado de tentativa en
concurso real con robo simple (Art. 166 inc. 2, pri-
mer supuesto, en función con el art. 42, art.164 y
art. 55, todos del Código Penal), a sufrir la pena de
Tres (03) años y cuatro (4) meses de prisión de
cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12
del C.P.) y costas al solo efecto del pago de la tasa
de justicia, en esta causa N°67/2015-1, en la que
viniera requerido a juicio y acusado por el mismo
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delito...Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez
Dansey. Juez.  Dr. Leonardo Storani . Sec retar io.
Cámara Primera en lo Criminal.".- Resistencia, 10 de
julio de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:13/8 V:24/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE MONFARDINI, NESTOR IVAN (alias
"Gato", D.N.I. N° 36.211.484, argentino, soltero, de ocu-
pación empleado, domiciliado en MARCELO T. DE ALVEAR
N°902, RESISTENCIA, hijo de ALBERTO DANIEL
MONFARDINI y de MARIA ALEJANDRA DELGADO, naci-
do en Resistencia, el 28 de enero de 1992, Pront. Prov.
N° 0048858 SECC C.F. y Pront. Nac. N° U2940692), en
los autos caratulados "MONFARDINI, NESTOR IVAN S/
EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
206/18, se ejecuta la Sentencia N° 98/18 de fecha
24.05.2018, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
" ...I) CONDENANDO al imputado NESTOR IVAN
MONFARDINI, de filiación referida en autos, como autor
responsable del delito de ROBO AGRAVADO CON ES-
CALAMIENTO EN CONCURSO REAL CON ROBO CON
FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO DE TENTATIVA (art.
167 inc. 4 en función con el art. 163 inc. 4, 55 y 164 en
función con el 42 todos del Código Penal), a sufrir la
pena de TRES (03) AÑOS y SEIS (6) MESES de PRISION
EFECTIVA, en esta causa N° 34167/2017-1, en la que
viniera requerida a juicio y arribado a un arreglo confor-
me 413 del C.P.P., declarándolo REINCIDENTE, por apli-
cación del art. 50 del C.P. Con costas al solo efecto del
pago de Tasas de Justicia. ... Fdo.:Dra. Hilda Alicia
Caceres de Pascullo. Juez. Dra. Rosana Ines Golke Se-
cretaria. Cámara Primera en lo Criminal.". Resistencia,
04 de julio de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:13/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE CARDOZO, NAHUEL JONATHAN
(alias) "YONI", DNI N° 44.085.393, ARGENTINO, soltero,
de ocupación verdulero, domiciliado en Jose M. Paz N°
735, Resistencia, hijo de Cardozo Manuel y de Patricia
Gonzalez, nacido en Resistencia, el 22 de diciembre de
1995, Pront. Prov. N° CF 56326 y Pront. Nac. N° 56722),
en los autos caratulados "CARDOZO, NAHUEL
JONATHAN S/ EJECUCIONDE PENA (Unificación de
pena -efectiva-)", Expte. N° 240/18, se ejecuta la Sen-
tencia N° 57/5 de fecha 26/06/2018, dictada por la Cá-
mara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: " ...I .-  REVOCANDO la
CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia
n° 5/5, dictada en fecha 19/02/2018 por esta Cámara
Tercera en lo Criminal y por la Sentencia N° 166, dictada
en fecha 23/08/2017 por la Cámara Segunda en lo Crimi-
nal. II.- UNIFICANDO, por compposición, la pena aplicada
a NAHUEL JONATHAN CARDOZO, D.N.I. N° 44.085.393,
alias "Joni", ya filiado, por esta Cámara Tercera en lo
Criminal, en Sentencia n° 5/5, de fecha 19-02-2018, re-
caída en autos caratulados: "CARDOZO, NAHUEL
JONATHAN S/ROBO CON ARMA INAPTA" (Expte. N°
30164/2017-1), por el hecho cometido el 26-09-17 en
esta ciudad, en perjuicio de Elio Brizuela; la que le fuera
impuesta por Cámara Segunda en lo Criminal; en Sen-
tencia n° 166 de fecha 23-08-2017, recaída en autos
caratulados: "CARDOZO, NAHUEL JONATHAN S/HUR-
TO DOBLEMENTE CALIFICADO EN GRADO DE TENTATI-
VA" (Expte. n° 28400/2016-1 y sus agregadas por cuer-
da Expte. N° 25530/2016-1; Expte. N° 29989/2015-1 y
Expte. N° 6970/2015-1), por el hecho cometido en fecha
26/08/2016, en perjuicio de Patricia Noemí Spessot; en

fecha 04/08/216, en perjuicio de Rosana Gabriela Pala-
cio; en fecha 26/10/2015, en perjuicio de Roberto
Maximiliano Osuna; y en fecha 03/04/2015, en perjuicio
de Araceli María Elisabeth Gamboa; y la Sentencia n° 38/
18 de fecha 27-03-2018, recaida en autos caratulados:
"CARDOZO, NAHUEL JONATHAN S/ENCUBRIMIENTO"
(Expte. N° 32267/2017-1), pronunciada por el Juzgado
Correccional Primera Nominación, por el hecho cometido
en fecha 17/10/2017, en perjuicio de Livio Cesar
Guarnieri, en consecuencia CONDENANDOLO a la PENA
ÚNICA de TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRI-
SION DE EJECUCION EFECTIVA, por la comisión de los
delitos de "ROBO CON ARMA INAPTA" - Arts. 166, ultimo
párrafo del C.P. -; "HURTO DOBLEMENTE CALIFICADO
EN GRADO DE TENTATIVA; ROBO CON VIOLENCIA EN
LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA; ROBO CON
FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO DE TENTATIVA; Y
HURTO, TODOS EN CONCURSO REAL" - Art. 163, inc. 3°
y 4° en función con el 42, art. 164 - 2 hechos - en
funcion con el art. 42, art. 162 y art. 55 todos del C.P.);
en concurso real con ENCUBRIMIENTO (art. 277 inc. 1
apartado c del C.P.-. Sin costas. III) DEJANDO SIN EFEC-
TO LA DECLARACIÓN DE REINCIDENTE, recaída en la
causa n° 32267/2017... Fdo.: Dra. María Susana
Gutierrez. Juez. Dra. Liliana Soledad Puppo. Secretaria.
Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 12 de julio
de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:13/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE RODRIGUEZ, MAURO ARIEL (alias
"", D.N.I. N° 28.047.137, Argentino, Soltero, de ocupa-
ción Albañil, domiciliado en Calle Molina N° 863, hijo de
Dionisio Argentino Rodriguez y de Gladis Ester Rodriguez,
nacido en Resistencia, el 1 de abril de 1980, Pront. Prov.
N° 0041531 Secc RH y Pront. Nac. N° ), en los autos
caratulados "RODRIGUEZ, MAURO ARIEL S/ EJECU-
CION DE PENA (Unificación de pena -efectiva-)",
Expte. N° 209/18, se ejecuta la Sentencia N° 101/18 de
fecha 24.05.2018, dictada por la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: " ... I-  CONDENANDO a MAURO ARIEL
RODRIGUEZ...como autor responsable del delito de
ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (Arts: 164 en función
con el 42 ambos del C.P.) a la pena de un (1) año y seis
(6) meses de prisión efectiva, en esta causa N° 32754/
2017-1...II - UNIFICANDO la presente Sentencia con la N°
342 del 11/12/2017 y CONDENANDO a Mauros Ariel
Rodriguez por los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE
GUERRA (Art. 189 bis, inc. 2°, 4° párrafo del Código
Penal), ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 164 en
fucnión con el art. 42 ambos del Código Penal), y ROBO
EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 164 en función con el
art. 42 ambos del Código Penal), y ROBO EN GRADO DE
TENTATIVA (Art. 164 en función con el art. 42 ambos del
Código Penal), todos en concurso real entre sí (Art. 55
del C.P.) III - CONDENANDO a la pena única por composi-
ción de Cuatro (4) años y Tres (3) meses de prisión
efectiva... IV-...V-...VI-  Fdo.: Dra. Lucía Martinez Casas
de Sanchis. Juez. Dra. Martha Karína Paz, Secretaria.
Cámara Primera en lo Criminal.". Resistencia, 10 de julio
de 2018.- sac.

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:13/8 V:24/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE GONZALEZ, BRIGIDO HORACIO
(alias "", DNI N° 33.475.566, Argentino, Soltero, de ocu-
pación Changarín, domiciliado en Barrio Funebrero (al
lado del club), Las Palmas - Chaco, hijo de Roberto
Horacio González y de Dominga Riquelme, nacido en
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Las Palmas, el 16 de abril de 1981, Pront. Prov. N°
RH46657 y Pront. Nac. N° 4042700), en los autos
caratulados "GONZALEZ, BRIGIDO HORACIO S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 222/
18, se ejecuta la Sentencia N° 75/18 de fecha 12.06.2018,
dictada por el Juzgado Correccional de la Segunda No-
minación de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinen-
te reza: "...I.- CONDENANDO a BRIGIDO HORACIO
GONZALEZ, de f iliación referida en autos, a sufrir la
pena de SEIS MESES DE PRISION EFECTIVA, como autor
responsable del delito de LESIONES LEVES AGRAVA-
DAS POR EL VÍNCULO (art. 89, en función con el 92, 80
inc. 1°, todos del Código Penal), por el que acordaron
llevar adelante el proceso con la modalidad contenida en
el art. 413 del C.P.P. en esta causa N° 35599/2017-1
caratulada "GONZALEZ, BRIGIDO HORACIO S/LESIO-
NES LEVES AGRAVADAS POR EL VINCULO". II.- REVO-
CANDO la condicionalidad de la condena impuesta por la
Cámara Segunda en lo Criminal, por Sentencia n° 81 del
29 de Abril de 2016, en el Expte. N° 1616/2015-1, por
aplicación del art. 27 del C.P. III.- ESTABLECIENDO que
BRIGIDO HORACIO GONZALEZ, deberá sufrir la PENA
UNICA de TRES AÑOS Y TRES MESES DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, comprensiva de la presente,
con la impuesta en la Sentencia n° 81 dictada el 29/04/16
por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en
la causa N° 1616/2015-1 como autor responsable de los
delitos de PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD AGRA-
VADA,• COACCIÓN AGRAVADA POR EL USO DE ARMA
DE FUEGO, LESIONES LEVES, TENENCIA DE ARMA DE
USO CIVIL SIN AUTORIZACIÓN LEGAL, TODOS ELLÓS
EN CONCURSO REAL (arts. 142, inc. 1, art. 149 ter inc.
1 primer supuesto en función del art. 149 bis tercer
párrafo, art. 89 y art. 189 bis primer párrafo, en función
del art. 54 todos ellos del C.P.) y de LESIONES LEVES
AGRAVADAS POR EL VINCULO EN CONCURSO REAL
(art. 89, en función con el 92, 80 inc. 1º y 55, todos del
Código Penal), por aplicación de lo normado en el art. 27
del C. Penal... Fdo.: Dra. Natalia Analia Fernandez Floriani.
Juez. Dra. Sandra Beatriz Gonzales Kriegel. Secretaria.
Juzgado Correccional de la Segunda Nominación". Re-
sistencia, 05 de julio de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:13/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE OJEDA, OTILIO  (D.N.I. N° 14.037.687,
ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación ALBAÑIL, domici-
liado en Urquiza N° 265, General San Martín, hijo de
PAULINO OJEDA y de VICENTA CARDOZO, nacido en
GRAL. SAN MARTIN, el 25 de julio de 1960, Pront. Prov.
N° U3446856 y Pront. Nac. N° 369201AG), en los autos
caratulados "OJEDA, OTILIO S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 213/18, se ejecuta la
Sentencia N° 42/5 de fecha 22.05.2018, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: ",,,I.- DECLARANDO EXTIN-
GUIDA LA ACCION PENAL POR PRESCRIPCION emer-
gente de los delitos de AMENAZAS SIMPLES Y
DESOBEDICIENCIA JUDICIAL (Art. 149 bis y 239 ambos
del C.P.), hecho ocurridos entre las 2:00 horas del día 29
de noviembre y horas no determinadas del día 30 de
noviembre del 2015 y el día 3 de septiembre de 2015, en
Villa Fabiana, ciudad, en perjuicio de Paula Lidia Redes.
En consecuencia SOBRESEYENDO PARCIAL Y DEFINI-
TIVAMENTE la presente causa N°34958/2015-1,
caratulada "Ojeda, Otilio s/Lesiones calificadas en con-
curso real con los delitos de abuso sexual gravemente
ultrajante, amenazas simples y desobediencia judicial",
a favor de OTILIO OJEDA, ya fialiado, de conformidad a
lo dispuesto por los Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 inc.
(d) del Código Penal y Arts. 348 inc. 4° y 366 del C.P.P.
II.- CONDENANDO a OTILIO OJEDA, ya filiado en autos,

como autor penalmente responsable del delito de ABU-
SO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE (Art. 119, se-
gundo párrafo y Art. 45, ambos del C.P.), a la pena de
CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFEC-
TIVO, más las accesorias legales del Art. 12 del mismo
cuerpo normativo, por igual tiempo al de la sanción; por
el hecho ocurrido entre las 2:00 horas del día 29 de
noviembre y horas no determinadas del día 30 de no-
viembre del 2015, en calle French N°4245, Ch. 15, Pc.l5,
Mz. 01, Villa Fabiana, en perjuicio de Paula Lidia Redes
e investigado en el Expte. N°34958/2015-1, caratulado:
"OJEDA, Otilio s/Lesiones calificadas en concurso real
con los delitos de abuso sexual gravemente ultrajante,
amenazas simples y desobediencia judicial", por el Equi-
po Fiscal N°3. CON COSTAS... Fdo.: Dr. Ernesto Javier
Azcona. Juez. Dra. Liliana Soledad Puppo. Secretaria.
Cámara Tercera en lo Criminal,". Resistencia, 6 de julio
de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:13/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que
respecto del condenado efectivo BRAIAN DANIEL
CARDOZO (a) Topo (DNI: 42.579.853, argentino, sol-
tero, estudiante, ddo. en calle 14 e/49 y 51 del B° H.
Irigoyen de Sáenz Peña, hijo de Armando Clemente
Medina y de Claudia Beatr iz Cardozo, nacido en
Sáenz Peña - el 27/02/1998, Pront. del R.N.R. N°
U3902194), en los autos caratulados "CARDOZO
BRAIAN DANIEL S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA
- CON PRESO", Exp. N° 169/18, se ejecuta la Sen-
tencia N° 38 del 31/05/18, dictada por CAMARA PRI-
MERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "...  I).. .V) CONDENAR a
BRAIAN DANIEL CARDOZO (a) Topo, de circunstan-
c ias personales  predeterminadas , por hal larlo
penalmente responsable como PARTICIPE PRIMARIO
del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE
ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y del
42 del C.P., todo en función del 45 del C.P.), por el
que fuera traído a juicio, a la pena de NUEVE (9)
AÑOS y DOS (2) MESES DE PRISION, con más las
adicionales de Ley previstas por el art. 12 del C.P.
VI )...  Fdo.:  Dr.  Mauric io F. Rouvier  - Juez Sala
Unipersonal, Dra. Yanina C. Yarros - Sec". Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 06 de Agosto de 2018.- es

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo CLAUDIO NICOLÁS
CARDOZO (a) Marinita (DNI: 39.751.086, argentino, sol-
tero, changarín, ddo. en calle 14 e/49 y 51 del B° H.
Irigoyen de Sáenz Peña, hijo de Armando Clemente
Medina y de Claudia Beatriz Cardozo, nacido en Sáenz
Peña - el 22 de julio de 1996, Pront. del R.N.R. N°
U3902200), en los autos caratulados "CARDOZO
CLAUDIO NICOLAS S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTI-
VA - CON PRESO", Exp. N° 168/18, se ejecuta la sen-
tencia N° 38 del 31/05/18, dictada por CAMARA PRIME-
RA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "... I)...II) CONDENAR a CLAUDIO
NICOLAS CARDOZO (a) Marinita, de circunstancias per-
sonales predeterminadas, como autor penalmente res-
ponsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRA-
VADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en
función del 41 bis y en función del 42 del C.P.), por el que
fuera traído a juicio, a la pena de NUEVE (9) AÑOS y
DOS (2) MESES de PRISION, con más las adicionales de
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Ley previstas por el art. 12 del C.P. III)... Fdo.: Dr. Mauricio
F. Rouvier -Juez Sala Unipersonal, Dra. Yanina C. Yarros
-Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de agosto 2018.- es

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CAZAL ORTIZ, GUMBERSINDO
GERMAN (alias "", D.N.I. N° 29.625.648, ARGENTINO, de
ocupación taxista, domiciliado en Mz 60 Pc 18- B° 150
Viviendas, Fontana, hijo de Fulgencio Amado, Cazal Ortiz
y de Eloisa Rodriguez, nacido en Las Breñas, el 10 de
noviembre de 1981, Pront. Prov. N° AG 608903 y Pront.
Nac. N° U 3573127), en los autos caratulados "CAZAL
ORTIZ, GERMAN GUMBERSINDO S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 234/18, se eje-
cuta la Sentencia N° 172/17 de fecha 24/07/2017, dicta-
da por el/la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... "...I.- CON-
DENANDO al imputado GERMAN GUMERSINDO CAZAL
ORTIZ, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable de los delitos de Homicidio doblemente agra-
vado por el vínculo y femicidio, en grado de tentativa, en
concurso real con Lesiones leves (dos hechos en con-
curso real), en concurso real con Amenazas (tres he-
chos, en concurso real) (arts. 80, inc, 1 y 11, 42, 89, 149
bis, primer párrafo y 55 del C.P.), a sufrir la pena de
veinte (20) años de prisión, de cumplimiento efectivo,
con mas las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en
estas causas N° 22920/2016-1, 20857/2016-1, 20283/
2016-1, 211139/2016-1 y 23158/2016-1, en las que vi-
niera requerido a juicio y acusado por los mismos deli-
tos. Con costas. Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de
Sánchez Dansey. Juez. Dra. Lucía Martinez Casas de
Sanchis. Juez. Dr. Leonardo Storani. Secretario. Cáma-
ra Primera en lo Criminal."... Fdo.: ". Resistencia, 01 de
agosto de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad
de Villa Angela-Chaco, a cargo del Dr. Hugo Orlando
AGUIRRE -Juez-, sito en calle Lavalle N° 232, 1° piso, da
a conocer por el término de cinco (5) días el Interlocutorio
recaído en los autos caratulados "SLOBODIUK, ANTO-
NIO PABLO S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY QUIE-
BRA", EXPEDIENTE 169 - AÑO 2015, el que dice "//lla
Angela, 29 de mayo de 2018. AUTOS Y VISTOS... CON-
SIDERANDO... RESUELVO: 1°) DECLARAR que el perío-
do de exclusividad otorgado al concursado, se encuen-
tra vencido, no habiendo este último presentado las con-
formidades de los acreedores, necesarias para confor-
mar el acuerdo concursal. 2°) DECLARAR LA QUIEBRA
INDIRECTA del ANTONIO PABLO SLOBODIUK, argentino,
con D.N.I. N° 26.826.657, C.U.I.T. N° 20-26826657-8 do-
miciliado realmente en Lote 13 La Clotilde - Departamen-
to O'Higgins (Chaco). 3°) Disponer se recaratule por
MESA RECEPTORA INFORMATIZADA DE EXPEDIENTES
CIVIL y COMERCIAL la presente causa que deberá ver-
sar: "SLOBODIUK, ANTONIO PABLO S/ QUIEBRA INDI-
RECTA". 4)ORDENAR la anotación de la presente quie-
bra indirecta en los registros correspondientes y la Inhi-
bición General para disponer los bienes del quebrado,
debiendo librarse los recaudos pertinentes, los que es-
tarán a cargo de la sindicatura. 5) ORDENAR al fallido y
a terceras personas que entreguen al Síndico los bie-
nes de aquel. 6) ORDENAR la intercepción, de la corres-
pondencia y comunicaciones dirigidas a la quebrada,
las que deberán ser entregadas al Sr. Síndico (art. 180)
a cuyo fin líbrese oficio a las Oficinas del Correo Argen-
tino. 7) ORDENAR la incautación de todos los bienes y
papeles de la fallida y su entrega al síndico, a cuyo

efecto líbrese mandamiento de posesión previo detalla-
do inventario, de los mismos que efectuará el Sr. Oficial
de Justicia conjuntamente con el Síndico de autos, en
los términos y en la forma que dispone el art. 177, de-
biendo excluirse los bienes que señala el art. 108 de la
L.C.Q. 8) PROHIBESE efectuar pagos y entrega de bie-
nes a la fallida los que serán considerados, ineficaces
atento a la disposición del art. 88, inc. 5° de la L.C.Q. 9)
PUBLIQUENSE: edictos en el Boletín Oficial y un Diario de
Publicaciones legales y amplia difusión en la Próvincia
por cinco (5) días en los términos del art. 89, continuan-
do en sus funciones el Síndico designado en autos,
C.P.N. Sr. JUAN CARLOS BALBIANO. 10) OFICIESE a la
Dirección General de Migraciones Policía Federal Argen-
tina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval y/o demás
organismos correspondientes. 11) INTIMASE al Síndico
interviniente, para que dentro del término de cinco (5)
dias de notificado informe al tribunal sobre los bienes de
propiedad de la quebrada con clara individualización de
los mismos, así como la forma más conveniente para su
realización. 12) DIFERIR la resolución acerca de la forma
y personas que realizarán los bienes del deudor, hasta
tanto se cumplimente el punto anterior. 13) DISPONER
que los acreedores posteriores a la presentación en
concurso podrán peticionar la verificación de sus crédi-
tos por la vía incidental conforme lo dispuesto por el
artículo 202 de la ley, 24.522. NOT. REG. 4 junio de 2018.

Dr. Marcelo A. Bali
Abogado/Secretario

c/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE RESPECTO DE WALTER JONATHAN  MACIEL (alias
"GUINGUI", DNI Nº 37.459.703, Argentino, soltero, ven-
dedor ambulante, domiciliado en Arturo Frondizi N° 2045,
Resistencia, hijo de José Raúl Maciel y de María Rosa
Flores, nacido en Resistencia, el 23 de junio de 1993,
Pront. Pol. Prov. N° 0051503 sección CF y Pront. del
R.N.R. N° U3204014), en los autos caratulados
"MACIEL, WALTER JONATHAN S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 03/17, se ejecuta la
Sentencia N° 89/6 de fecha 01.12.2016, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a
WALTER JONATHAN MACIEL (a) "GUINGUI", ya filiado,
como autor penalmente responsable de los delitos de
ROBO CON ARMA INAPTA -DOS HECHOS- EN CONCUR-
SO REAL CON ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, EN
CONCURSO REAL CON HURTO EN GRADO DE TENTATI-
VA Y EN CONCURSO REAL CON ENCUBRIMIENTO AGRA-
VADO (Art. 166 Inc. 2° -último párrafo- Dos Hechos-,
Art. 164 en Función con el Art. 42 del C.P., Art. 162 en
Función con el Art. 42 del C.P. y Art. 277 Inc. 3 Ap. a), en
Función con el Inc. 1 Apartado C, y Art. 55, todos del
C.P.), a la pena de TRES (03) AÑOS de Prisión de Cumpli-
miento Efectivo, por los hechos cometidos todos ellos
en la ciudad de Resistencia -Chaco-, en el Expte. Ppal.
N°8104/2014-1, en fecha 02-09-2014 -requerido por la
Fiscalía de Investigación Penal N° 4, Expediente Policial
N°130/129-1705-E/2014, Sumario Policial N° 349-CSPJ/
2014-, en perjuicio de Vanesa Analía De Arriba; en Expte.
N°12271/2014-1 -requerido por la Fiscalía de Investiga-
ción Penal N° 15, Expediente Policial N° 130/94-1730-E/
2014, Sumario Policial N° 501-CSPJ/2014-, por el hecho
cometido en fecha 03-05-2014, en perjuicio de Julio Cé-
sar Ríos; en el Expte. N° 2949/2015-1 -requerido por la
Fiscalía de Investigación Penal N° 3, Expediente Policial N°
130/128-884-E/2015, Sumario Policial N° 196-CSPJ/2015-
, por el hecho cometido en fecha 18-02-2015, en perjuicio
de Gretel Antonela Ambroggio; en el Expte. N°12517/2015-
1 -requerido por la Fiscalía de Investigación Penal N° 14,
Expediente Policial N° 130/128-2409-E/2015, Sumario Po-
licial N° 459-CSPJ/2015-, por el hecho cometido en fecha
05-05-2015, perjuicio del Julieta Anahí Sánchez Desvauxs;
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y en el el Expte. N° 1-37836/09 -requerido por la Fiscalía
de Investigación Penal N° 10, -Expte. N°37836/09 del re-
gistro de la mencionada Fiscalía, Expediente Policial N°
5249-E/09, Sumario Policial N° 1142-CSPJ/09-, por el he-
cho cometido en fecha 12-12-2009, en perjuicio de Silvia
Verónica Cantero, Juan Carlos Villalba y Alejandra Vivian
Cardozo, y la Administración Pública. Con Costas... Fdo.:
Dr. Ernesto Javier Azcona. Juez. Dra. Teresa Acosta
Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal.".-
Resistencia, 3 de julio de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ESCALANTE, MIGUEL  ALCIDES
(alias "TOTO- TOROMBOLO- MIGUELITO", D.N.I. Nº
38.190.636, argentino, domiciliado en GABARDINI 5090-
B° LA TOMA, BARRANQUERAS, hijo de MIGUEL ALCIDES
ESCALANTE y de ELSA INES SUÁREZ, nacido en Ba-
rranqueras, el 5 de septiembre de 1994, Pront. Prov. N°
RH 50725 y Pront. Nac. N° U 3874494), en los autos
caratulados "ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 483/
17, se ejecuta la Sentencia N° 83/6 de fecha 24/10/
2017, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.-
CONDENANDO a MIGUEL ALCIDES ESCALANTE alias
"Miguelito" o "Toro" o "Torombolo", ya filiado, como autor
penalmente responsable de los delitos de "ROBO DO-
BLEMENTE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA PROPIA
Y LESIONES GRAVES, EN CONCURSO REAL CON ROBO
CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN CONCURSO
REAL CON ENCUBRIMIENTO" -Art. 166 1° y 2° párrafos,
Art. 164 y Art. 45, Art. 55, Art. 277 inc. 1, apartado c)
todo del C.P..-, a la pena de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (06)
MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por
los hechos cometidos en Barranqueras -Chaco-: En fe-
cha 05-09-2015 en perjuicio de Nicolás Ponce de León y
Camila Ivone González Verri (Expte. N° 23904/2015-1,
Expediente Policial N° 130/25-3537-E/2015, Sumario Po-
licial N° 644-CSPJ/2015). En fecha 17-09-2013 en perjui-
cio de Elisa Adriana Alegre y Elisa Antonia Acosta (Expte.
N° 37596/2013-1, Expediente Policial N° 130/25-3802-E/
2013, Sumario Policial N° 651-CSPJ/2013). Y en fecha
03-12-2013 en perjuicio de Vicente Luis Gauna y la Ad-
ministración Pública o de Justicia. (Expte. N° 46935/2013-
1, Expediente Policial N° 130/139-3681-E/2013, Sumario
Policial: 886-CSPJ/13). Con costas...Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti. Juez. Dra. Teresa Acosta Ramallo. Secre-
taria. Cámara Tercera en lo Criminal.".- Resistencia, 1
de Agosto de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE VILLAGRA, SILVIA CAROLINA, DNI
N° 31.699.168, domiciliado en Mz 57- Pc 2 B° 40 Vivien-
das, Fontana, hijo de Miguel Angel Villagra y de Mabel
Barreto Alcira, nacido en Resistencia, el 1 de mayo de
1983, Pront. Prov. N° LE 22722 y Pront. Nac. N° 4586401),
en los autos caratulados "VILLAGRA, SILVIA CARO-
LINA S/ EJECUCION DE PENA (Efectiva-Preso y Mul-
ta)", Expte. N° 228/18, se ejecuta la Sentencia N° 125 de
fecha 08/06/2018, dictada por la Cámara Segunda en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "...  I)  CONDENANDO a SILVIA CAROLINA
VILLAGRA, cuyos demás datos de identidad obran ut
supra, como autor penalmente responsable del delito de
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE
COMERCIALIZACION ART. 5 INC. C DE LA LEY 23.737,
en aplicación del art. 413 inc. 4° y con concordantes del
C.P.P. -Ley 4538-, por el fuera requerida a juicio en la
presente causa, a cumplir la pena de 4 AÑOS DE CUM-

PLIMIENTO EFECTIVO, CUARENTA Y CINCO (45) UNIDA-
DES FIJAS, en concepto de MULTA de conformidad con
lo prescripto en el art. 5 de la Ley 23.737 modificado por
la Ley 27.302. Corresponde al hecho ocurrdio en fecha
09 de Noviembre de 2016, en la ciudad de Fontana,
Chaco, el que se encuentra debidamente descripto en
los considerandos. II) HACIENDOSE LUGAR a la solici-
tud de que el cumplimiento de la pena de cumplimeinto
efectivo impuesta a SILVIA CAROLINA VILLAGRA lo sea
bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio
sito en Pc. 2, Mza. 57 del Barrio 40 Viviendas de Fonta-
na, por los fundamentos vertidos en los considerandos
y aplicación del art. 285 del C.P.P. en función del art. 10
inc. f del C.P. y arts. 11 y 32 inc. f de la Ley N° 24.660.Fdo.:
Dra. Gloria Beatriz Zalazar. Juez. Mirtha Susana Grandi.
Secretaria. Cámara Segunda en lo Criminal.". Resisten-
cia, 1 de Agosto de 2018. el.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE AREVALO, BRAIAN  NAHUEL (alias
"Manitos de Miel", D.N.I. Nº 44.745.233, Argentino, solte-
ro, de ocupación, domiciliado en Pje Rissione 5135, Ba-
rranqueras, hijo de Carlos Arevalo y de Ramona Noemi
Pintos, nacido en Barranqueras, el 15 de enero de 1999,
Pront. Prov. N° RH 52712 y Pront. Nac. N° U 3724262), en
los autos caratulados "AREVALO, BRAIAN NAHUEL S/
EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
233/18, se ejecuta la Sentencia N° 47/6 de fecha 18/06/
2018, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-
CONDENANDO a BRAIAN NAHUEL AREVALO, alias.
"Manito de Miel", ya f il iado en autos, como autor
penalmente responsable del delito de "ROBO AGRAVA-
DO POR EL USO DE ARMAS, DAÑO AGRAVADO Y EN-
CUBRIMIENTO, TODOS EN CONCURSO REAL" (Art. 166
inc. 2, primer supuesto; Art. 184 inc. 1 y Art. 277, Inc. 1,
apartado C, todos en función con el Art. 55 del C.P.) en
calidad de autor (art. 45 C.P.) a la pena de CINCO (05)
AÑOS Y CUATRO (04) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO y accesorias legales del art. 12 del
c.p. por el mismo tiempo que el de la condena, por los
hechos cometidos en Barranqueras -Chaco- en perjui-
cio del Sr. Walter Demetrio Tur, en fecha 24-01-2017 por
los que fuera investigado y requerido a juicio por el
Equipo Fiscal N° 3 (Expte. N° 371/2017-1, caratulado:
"AREVALO, BRAIAN NAHUEL S/ROBO AGRAVADO POR
EL USO DE ARMAS EN CONCURSO REAL CON EL DELI-
TO DE DAÑO AGRAVADO Y ENCUBRIMIENTO", -Expte.
Policial N°130/25-241-E/2017.-, Sumario 68-C.S.P.J/17-
y en perjuicio de la admnistración de justicia, Expte. N°377/
2017-1, caratulado: "AREVALO BRAIAN NAHUEL S/EN-
CUBRIMIENTO" (Expte. Policial N°130/22-189-E/2017,
Sumario N°30-CSPJ/2017). Con costas. II.- DECLARAN-
DO PENALMENTE RESPONSABLE a BRAIAN NAHUEL
AREVALO, alias "Manito de Miel", de filiación referida en
autos, como autor del delito de ROBO EN GRADO DE
TENTATIVA (Art. 164 en función del Art. 42, remitiendo al
Juzgado del Menor N°4 copia de la presente Sentencia, a
los fines de la Integración y eventual aplicación de pena,
por el hecho cometido en fecha 10-04-2016 en la ciudad
de Resistencia -Chaco-, en perjuicio de Leonardo Benjamin
Rolon y Axel Benjamin Rolon por el que fuera investigado
y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N°13 (Expte.
N°12991/2016-1, caratulado: "AREVALO GABRIEL
WALTER RAMON S/ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" -
Expte. Policial N°130/25-120-E/2016, Sumario N°202-CSPJ/
2016...Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dra. Te-
resa Acosta Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en lo
Criminal.". Resistencia, 1 de Agosto de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario

s/c. E:15/8 V:27/8/18
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EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 277-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 05 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente INTRANEA S.A.
-CUIT 30-71188240-1, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de
oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en
el artículo anterior en la sede de la Administración
Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95
planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artí-
culo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres
(3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por
el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna
Nº 277-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio
del contribuyente en la sede de la Administración
Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Direc-
ción de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-
Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco
- 03 de Agosto de 2018.-

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 279-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 05 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente  MALDONADO
RUBEN ENRIQUE -CUIT 20-24559305-9, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrati-
vo quedará válidamente notificado, en todas las instan-
cias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil.
Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente identificado
en el artículo 1º por presunta infracción al deber im-
puesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.--En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
279-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración

Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto
de 2018.

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 280-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 05 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente OSORIO SONIA
VANESA -CUIT 27-27586532-5, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente. Artículo 2º:
Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente
identificado en el artículo anterior en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras
Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará váli-
damente notificado, en todas las instancias, los días mar-
tes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir
sumario al contribuyente identificado en el artículo 1º por
presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc.
b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual
tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de comu-
nicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez
(10) días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de
la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme
lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria
Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departa-
mento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.- En consecuencia, cumplido el procedimiento
dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 280-
2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del contri-
buyente en la sede de la Administración Tributaria Provin-
cial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación
Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria
Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto de 2018-

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 284-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 12 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente DELTA UNO
S.R.L. -CUIT 33-71230584-9, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente. Artículo 2º:
Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente
identificado en el artículo anterior en la sede de la Admi-
nistración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras
Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artícu-
lo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3)
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art.
10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º:
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamien-
to y Departamento Sumarios y Multas y archívese.-En
consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en
el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 284-2018/D,
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente
en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo.
Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria
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-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial-
Resistencia - Chaco - 03 de Agosto de 2018-

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 283-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 11 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente GONZALEZ
FERNANDO FABIAN -CUIT 20-31072542-1, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del con-
tribuyente identificado en el artículo anterior en la sede
de la Administración Tributaria Provincial, sito en Aveni-
da Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notificado, en todas las ins-
tancias, los días martes y viernes, o el inmediato día
hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente iden-
tificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber
impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.- En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
283-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto
de 2018-

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 291-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 16 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente STECKSIL
CONST SRL Y TACURU SRL UTE -CUIT 30-71165661-
4, por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fis-
cal del contribuyente identificado en el artículo anterior
en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito
en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 291-2018/D, queda constituido de

oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 03 de Agosto de 2018-

• • • • • • • • • • • • • • • • • •
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 288-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 13 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domic il io constituido por el contr ibuyente VERON
CRISTIAN EMANUEL -CUIT 20-34164694-5, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del con-
tribuyente identificado en el artículo anterior en la sede
de la Administración Tributaria Provincial, sito en Aveni-
da Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notificado, en todas las ins-
tancias, los días martes y viernes, o el inmediato día
hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente iden-
tificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber
impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimiento
dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
288-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto
de 2018.-

C.P. José Valentín Benítez
Administrador General

Administración Tributaria Provincial
s/c. E:17/8 V:24/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Notificación. Dirección de Bosques de la Pro-
vincia del Chaco, a cargo del Cr. Pco. Emanuel Bernabé
Carrocino. DIRECTOR DE BOSQUES A/C, sito en la calle
Pellegrini 445, 2º Piso, de la Localidad de Pcia. R. Sáenz
Peña, Provincia de Chaco, en autos caratulados "DI-
RECCION DE BOSQUES C/ Roldan Oscar  S/ INF. Al
Régimen Forestal", Expte. Nº E-5-2015-2082- "E", se
ha dictado la presente -Disposición Nº 214- "Presiden-
cia Roque Sáenz Peña 19 de Junio de 2018, …"Artículo
1º: Rechazar, el Descargo, interpuesto por el adminis-
trado de autos, en consecuencia confirmar en todos los
términos la Disposición Nº 269/2016, que aplica al Sr.
Roldan José Oscar , DNI Nº 21.974.175 con domicilio
real en Paraje Bolsa El tigre, en su carácter de infractor,
una sanción tipo multa por la suma de Pesos Ciento
Treinta y Nueve Mil Setecientos ($139.700,00), por in-
fracción al Régimen Forestal Articulo 6 - Inciso B-1)  Ley
2079 R (antes L.7153), cometida de conformidad a los
fundamentos expuestos precedentemente , tomando
como referencia 10 hectáreas afectadas" "Artículo 2º:
Otorgar un plazo perentorio de (10) diez días hábiles a
partir de su notificación para hacer efectiva la multa
estipulada en la presente Disposición, bajo apercibimiento
de continuar el tramite según su estado y remitir el expe-
diente para su cobro por la Vía Ejecutiva, sin perjuicio de
la Ley Penal, conforme el artículo 47 y 48 Ley Nº 2079-
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R (antes L.7153)" "Artículo 3º:: REGISTRAR, notificar y
comunicar".-

Abel Andreis
Fiscalización y Control
Dirección de Bosques

s/c. E:17/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO , CITA Y EMPLAZA POR TRES
(3) DIAS AL SR. CARLOS ANTONIO GIMENEZ DNI N°
24.896.003, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5)
QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE
CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE
AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO
EN LOS AUTOS CARATULADOS CETROGAR S.A C/
GIMENEZ CARLOS ANTONIO S/ EJECUTIVO, EXPTE.
N° 5951/11". Secretaría, 17 de abril de 2015.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.203 E:17/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A
CARGO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CA-
LLE Calle GUEMES Nº 609 - Resistencia (Chaco) DE
LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS
(2) DÏAS Y EMPLAZA POR CINCO (5) DlAS AL SRA
GALARZA, GLADYS TERESA, D.N.I. N° 13.719.536,
PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DÍA (5) QUE SE
CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,
COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CO-
RRESPONDA EN EST E PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL
DE AUSENTES, .PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CREDIAR
S.A. C/GALARZA GLADYS TERESA S/ EJECUTIVO,
EXPTE. N° 13111/12". Secretaría, 26 de Febrero de
2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.204 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SRA. ARGUELLO,
GRISELDA ELIZABETH, D.N.I. Nº 17.497.595, PARA QUE
DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRE-
SENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
CREDIAR S.A . C/ARGUELLO GRISELDA ELIZABET, S/
EJECUTIVO. EXPTE. N° 3030/14". Secretaría, 19 de fe-
brero de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.205 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa. JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. ALVAREZ,
VENANCIO MARTIN, D.N.I. Nº 13.117.481, PARA QUE
DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRE-

SENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
CARSA S.A. C/ALVAREZ VENANCIO MARTIN S/EJECU-
TIVO, EXPTE. N° 6371/09". Secretaría, 19 de diciembre
de 2017.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.206 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa. JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE
Calle GÚEMES Nº 609 - Resistencia (Chaco) DE LA
CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS
(2) DIAS Y EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR.
ROMERO, VALERIA MAGALI, D.N. I. N° 32306004,
PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE
CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,
COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE
CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL
DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: CETROGAR
S.A. C/ROMERO VALERIA MAGALI S/EJECUTIVO,
EXPTE. N° 3459/14". Secretaría, 09 de febrero de
2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.207 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N°13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. VILLALBA, RA-
MON ANGEL, D.N.I. N° 33614445, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENT EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: CREDIAR SA
C/ VILLALBA RAMON ANGEL S/EJECUTIVO, EXPTE.
Nº 11518/15. Secretaría, 12 de marzo de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.208 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. FRIAS CODUTTI,
RICARDO, D.N.I. N° 23.273.230, PARA QUE DENTRO DEL
QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: CREDINEA S.A.
C/FRIAS CODUTTI RICARDO DIEGO S/EJECUTIVO,
EXPTE. Nº 3953/11". Secretaría, 13 de marzo de 2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.209 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR./SRA. SANTAREN
JUAN RAMON, D.N.I. N° 25.949.267, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DÉ AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
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JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: COOP. DE VIV.
CRED. Y CONSUMO BICENTENARIO LTDA. C/
SANTAREN JUAN RAMON S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº
1766/13". Sccretaría, 09 de abril de 2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.210 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR./SRA. VORDOLI,
YOLANDA, D.N.I. N° 14.606.065, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS EZEQUIEL
AVALOS ALURRALDE C/VORDOLI YOLANDA S/EJE-
CUTIVO, EXPTE. N° 4882/16. Secretaría, 05 de abril de
2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.211 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elisabeth Canosa. JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN GALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA CHACO CITA POR DOS (2) DIAS Y EM-
PLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR./SRA CANCELARICH,
MARYLIN FERNANDA, D.N.I. N° 36106626, PARA QUE
DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR OFICIAL DE AUSENTES PARA QUE LO REPRE-
SENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
CREDIAR S.A. C/CANCELARICH MARYLIN FERNANDA
S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº 6203/15. Secretaría, 17 de
abril de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.212 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. DUARTE DIEGO
FABIAN D.N.I. N° 29.828.456, PARA QUE DENTRO DEL
QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: CREDIAR S.A.
C/DUARTE DIEGO FABIAN S/ EJECUTIVO, EXPTE. Nº
2839/14". Secretaría, 27 de abril de 2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.213 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. NAVARRO, ENRI-
QUE JAVIER, D.N.I. N° 30.705.856, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN. COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES PARA QUE LO REPRESENTE EN EL

JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CREDIAR S.A.
C/ NAVARRO ENRIQUÉ JAVIER S/EJECUTIVO, EXPTE.
N° 619/16". Secretaría, 08 de mayo de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.214 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta Beatriz Amar de Trotti, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 19, SITO EN CALLE LOPEZ
Y PLANES Nº 38 RESISTENCIA, CHACO DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y EMPLA-
ZA POR CINCO (15) DIAS AL SR./SRA. ALEGRE MONICA
LILIANA D.N.I. N° 21.345.727, PARA QUE DENTRO DEL
QUINTO DIA (15) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA INTER-
VENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE
AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN
LOS AUTOS CARATULADOS TARJETA NARANJA SA C/
ALEGRE MONICA LILIANA S/COBRO ORDINARIO DE PE-
SOS, EXPTE. N° 12344/14". Secretaría, 25 de abril de 2018.-

María Eugenia Fournery Córdoba
Secretaria Provisoria

R.Nº 174.215 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa. JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR./SRA MARTINEZ
NORBERTO D.N.I. N° 20.223.350, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES. PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: CARSA S.A. C/
MARTINEZ, NORBERTO S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº
11831/11". Secretaría, 25 de abril de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.216 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ DEL
JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO CITA Y EMPLAZA POR UN
(2) DIAS AL SR./SRA. VILLORDO, ROBERTO ALE-
JANDRO 30523111, en el Boletin Oficial y en un diario
local, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE
SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCION
QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL
DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CARSA S.A.
C/ VILLORDO ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUTI-
VO, EXPTE. N°11243/15". Secretaría, 21 de mayo de
2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.217 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. MOREYRA,
SANDRO EZEQUIEL, D.N.I. N° 35.304.662, PARA QUE
DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRE-
SENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
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CETROGAR S.A. C/MOREYRA SANDRO EZEQUIEL S/
EJECUTIVO, EXPTE. N° 1333/16". Secretaría, 21 de di-
ciembre de 2017.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.218 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. ALCARAZ,
HORACIO ALBERTO, D.N.I. N° 26940225, PARA. QUE
DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRE-
SENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
CARSA SA C/ALCARAZ HORACIO ALBERTO S/EJE-
CUTIVO, EXPTE. N° 2868/14". Secretaría, 09 de febrero
de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.219 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resis-
tencia, Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez
Suplente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes Nº 609,
hacer saber que en la causa CARSA S.A. C/BRAVO
HECTOR EDUARDO S/ EJECUTIVO, EXPTE: Nº 7851/
16", DNI N° 22.330.550, se ha dictado la siguiente reso-
lución, la cual se publicará por por dos días en el Boletín
Oficial y en un diario local de mayor circulación, Resis-
tencia, 14 de diciembre de 2016.(...) Por ello, RESUEL-
VO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra HECTOR
EDUARDO BRAVO, hasta hacerse el acreedor íntegro
pago de la suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA y OCHO CON CUARENTA. SEIS CENTAVOS
($6.868,46) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS DOS MIL SESENTA y UNO ($2.061,00),
sujeta a liquidación definitiva, para responder a intere-
ses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado
que dentro del quinto (5°) día, a partir de la notificación
de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando
el capital de condena más la suma presupuestada para
intereses y costas u oponerse deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo
APERCIBIMEINTO de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del jui-
cio al demandado (art. 21º, L. 6002): V.- REGULAR los
honorarios de los profesionales intervinientes: DIEGO
SEBASTIAN CERUSO y MARIANO .AVALOS
ALURRALDE en las sumas de PESOS TRES MIL VEINTI-
CUATRO ($3.024,00) y PESOS UN MIL DOSCIENTOS
DIEZ ($1.210,00), a cada uno como patrocinantes y
apoderados, respectivamente (arts. 3, 5, 6 y 15 de la
L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código
Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),
con más I.V.A. si correspondiere (conforme lo solicita-
do en el numeral VIII del escrito postulatorio). Sin perjui-
cio de su eventual adecuación en caso de existir opo-
sición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto sépti-
mo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de con-
formidad con el art. 4º del mencionado texto legal y con
las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C.,
el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y do-
cumental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Valeria Latorre, Juez Suplente Juz-

gado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.
Rcia., 23 de abril de 2018.-

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 174.220 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resis-
tencia, Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez
Suplente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa CARSA S.A. C/RODRIGUEZ
GUSTAVO JAVIER S/EJECUTIVO, EXPTE. N° 14025/09",
DNI N° 23.046.651, se ha dictado la siguiente resolución, la
cual se publicará por por dos días en el Boletín Oficial y en
un diario local de mayor circulación. Resistencia, 12 de júlio
de 2010.(....) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE
la ejecución, contra GUSTAVO JAVIER RODRIGUEZ, hasta
hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($2.517,75) en concepto de capital reclamado,
con más los intereses a calcular en la forma expuesta en
los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
($755,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a
intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecuta-
do que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación
de la presente, con más un (1) día ampliado en razón de la
distancia (art. 158 del̀ C.P.C.C.), podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deduciendo
las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002,
párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los
honorarios de los profesionales intervinientes: DIEGO
SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA ($480,00) Y PESOS CIENTO NOVENTA
y DOS ($192,00), como patrocinante y apoderado, res-
pectivamente; a MARIANO AVALOS ALURRALDE Y
EDMUNDO AVALOS ALURRALDE en las sumas de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA ($360,00) y PESOS CIENTO CUA-
RENTA y CUATRO ($144,00), a cada uno como patrocinante
y apoderado, respectivamente (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.,
con la limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -
texto agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., si
correspondíere conforme lo solicitado en el numeral VIII del
escrito postulatorio). Sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense
y cúmplase con los aportes de Ley.- VI.- NOTIFIQUESE en
el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art. 4°
del mencionado texto legal y con las formalidades estable-
cidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegra-
mente transcripto, agregándose las copias del escrito de
demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. BEATRIZ ESTHER CÁCERES JUEZ. Re-
sistencia, 11 de mayo de 2018.-

Claudia María Zabal
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.221 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resis-
tencia, Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez
Suplente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa COOP. VIV. Y CONSUMO
BICENTENARIA LTDA. C/BENVENUTO SERGIO DAMIÁN
S/EJECUTIVO, EXPTE. N° 6987/13", se ha dictado la
siguiente resolución, la cual se publicará por por dos
días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor
circulación, Resistencia, 19 de septiembre de 2013 (...)
Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecu-
ción, contra SERGIO BENVENUTO, D.N.I. Nº 29.812.005,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
PESOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA y CINCO CON NO-
VENTA CENTAVOS ($15.175,90) en concepto de capital
reclamado, con más los intereses a calcular en la forma
expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRE-
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SUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA y TRES ($4.553,00), sujeta a liquida-
ción definitiva, para responder a intereses y costas del
juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del
quinto (5°) día, con más cuatro (4) días ampliados en
razón de la distancia -conf. art. 158 del CPCC-, a partir
de la notificación de la presente, podrá cumplir la sen-
tencia depositando el capital de condena más la suma
presupuestada para intereses y costas u oponerse de-
duciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto. en el art.
6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las
costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002).
V.- REGULAR los honorarios de los profesionales
intervinientes: DIEGO SEBASTIAN CERUSO y MARIANO
AVALOS ALURRALDE, en las sumas de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS TREINTA y CINCO ($1.335,00) y PESOS
QUINIENTOS TREINTA y CUATRO ($534,00) a cada uno,
como patrocinantes y apoderados respectivamente, con
más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la
L.A., tomando como base de cáciculo el capital conde-
nado). Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso
de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Se-
cretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acorda-
da 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de con-
formidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con
las finalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acom-
pañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz
Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación. Resistencia, 5 de abril de 2018.-

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 174.222 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de
Resis tenc ia,  Chaco a cargo de la Dra. Valer ia
Latorre, Juez Suplente, Secretaría a mi cargo, sito
en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa
CETROGAR S.A. C/ SANTILLAN NERI ALBERTO
S/Juicio Ejecutivo, EXPTE. N° 9754/16", DNI N°
35.059.193, se ha dictado la siguiente resolución,
la cual se publicará por por dos días en el Boletín
Ofic ial y en un diario local de mayor c irculac ión,
Resistencia, 15 de diciembre de 2016 (...) Por ello,
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución,
contra NERI ALBERTO SANTILLAN, hasta hacerse
el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIEZ
MIL QUINIENTOS CINCUENTA y TRES CON SETENTA
y DOS CENTAVOS ($10.553,72) en concepto de
capital rec lamado, con más los intereses a calcu-
lar en la forma expuesta en los considerandos que
anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS
TRES MIL CIENTO SESENTA y SEIS ($3.166,00),
sujeta a l iquidación def init iva, para responder a
intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de
la notif icación de la presente, podrá cumplir la sen-
tencia depositando el capital de condena más la
suma presupuestada para in tereses  y cos tas u
oponerse deduc iendo las  excepciones previstas
en e art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo
primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la par-
te demandada (art. 21º, L. 6002). V.- REGULAR los
honorar ios  de los  prof es ionales  in tervin ientes :
DIEGO SEBASTIAN CERUSO Y MARIANO AVALOS
ALURRALDE, en las sumas de PESOS TRES MIL
VEINTICUATRO ($3.024,00), y de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS NUEVE ($1.209,00), a cada uno,
como patrocinantes y apoderados respectivamen-
te, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitac ión

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial
de la Nación Argentina (Ley.  26.994)),  con más
I.V.A., si correspondiere. Sin perjuicio de su even-
tua l  adec uac ión en c aso d e exis t i r  opos ic i ón.
Not if iquese a Caja Forense por  Sec retar ía vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172
del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (pun-
to séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de
conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con
las f ormalidades establecidas en el art. 318 del
C .P.C.C . ,  el  cual  deb erá ser  ín teg ramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de
demanda y documental acompañada. VII.-  REGIS-
TRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Su-
plente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undé-
c ima Nominación.  Res is tencia,  02 de mayo de
2018.-

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 174.223 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Re-
sistencia, Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre,
Juez Suplente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes
N° 609, hacer saber que en la causa CREDINEA
S.A. C/FERREIRA GUSTAVO FABIÁN S/EJECUTI-
VO, EXPTE. N° 9115/12", DNI N° 34.434.022; se ha
dictado la siguiente resolúción, la cual se publicará
por por dos días en el Boletín Oficial y en un diario
local de mayor c irculac ión del Código Civil - texto
agregado por Ley 24.432-. Resistencia, 06 de agosto
de 2013 (...) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADE-
LANT E la ejecución,  cont ra GUSTAVO FABIAN
FERREIRA, hasta hacerse el acreedor integro pago
de la suma de PESOS OCHO MIL SETENTA Y TRES
CON DIECISIETE CENTAVOS ($8.073,17) en concep-
to de capital reclamado, con más los intereses a
calcular en la forma expuesta en los considerandos
que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PE-
SOS DOS MIL CUAT ROCIENTOS VEINT IDOS
($2.422,00), sujeta a liquidación definitiva, para res-
ponder a intereses y costas del juicio. III.- HACER
SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a
partir de la notif icación de la presente, podrá cum-
plir la sentencia depositando el capital de condena
más la suma presupuestada para intereses y cos-
tas u oponerse deduciendo las excepciones pre-
vistas en el art. 8 de la Ley 6,002, bajo aperc ibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6º de la Ley 6.002,
párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21", L. 6002). V.- REGU-
LAR los honorar ios  de los  prof esionales
intervinientes : DIEGO SEBASTIAN CERUSO Y
MARIANO AVALOS ALURRALDE, en las sumas de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTE ($1.320,00) y
en las suma de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO
($528,00), como patrocinante y apoderados, res-
pectivamente; (arts. 3,.5, 6 y 15 de la L.A., con la
limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -
texto agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., si
correspondiere (conforme lo solicitado en el nume-
ral VIII del escrito postulatorio). Sin perjuicio de su
eventual adecuación en caso de existir  oposic ión.
Not if iquese a Caja Forense por  Sec retar ía vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172
del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmpllse con los aportes de ley. VI.-
NOTIITQUESE en el domicilio real del ejecutado, de
conformidál con el art. 4º de la Ley 6.002 y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C.,
el  cual  deberá ser  ín tegramente t ranscr ip to,
agregándose  las copias del escrito de demanda y
documental  acompañada.  V II . -  REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juz-
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gado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción. Rcia., 26 de abril de 2018.-

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 174.224 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DELIA FRANCISCA GALARZA Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado de Gral. San Martín, cita por
TRES publicaciones y emplaza por TREINTA DIAS a he-
rederos y acreedores de ESPERANZA IRENEO
SANDOBAL, DNI N° 7.658.007, para hacer valer sus
derechos, bajo aperc ibimiento de ley, en los autos
"SANDOVAL ESPERANZA IRENEO S/SUCESORIO",
Expte. N° 275/13. Gral. San Martín, 30 julio 2018.-

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 174.244 E:17/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juez Civil y Comercial de la Décimo Séptima
Nominación de la ciudad de Resistencia Pcia. del Chaco,
Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, sito en Av. Laprida Nº
33 Torre II Piso I, hace saber por dos (2) días al Sr.
Cattaneo Nicolás Sebastián DNI Nº 29.767.606 que en
los autos caratulados: "ROMERO MARCOS DAVID C/
CATTANEO, NICOLAS SEBASTIAN S/EJECUCION DE
HONORARIOS", Expte Nº 12198/16, se ha dictado la
siguiente Sentencia de trance y remate, la que en su
parte pertinente establece y DICE: ///Resistencia, 19 de
junio de 2017 AUTOS Y VISTOS: Para dictar sentencia
de trance y remate en estos autos caratulados: "ROME-
RO, MARCOS DAVID C/CATTANEO, NICOLAS
SEBASTIAN S/EJECUCION DE HONORARIOS", Expte. Nº
12198/16, y CONSIDERANDO: ...Por ello, haciendo efec-
tivos los apercibimientos decretados y de conformidad
a lo dispuesto por los arts. 520 y 536 del citado cuerpo
legal, R E S U E L V O: I) HACER LUGAR a la ejecución,
mandando llevar adelante la misma hasta que el acree-
dor se haga íntegro cobro de la suma de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS CUATRO ($5.404,00), con más
los intereses, a calcularse en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden, costas del juicio e IVA,
si correspondiere.- II) IMPONER las costas al ejecutado
vencido (art. 68 del CPCC). REGULAR los honorarios del
Dr. EDGARDO PABLO GLEIZES en las sumas de PESOS
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO
($6.448,00) como patrocinante, todo conforme las pau-
tas de los arts. 3, 5, 15 y conc. de la Ley 2011 y su
modificatoria. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase
con los aportes de ley.- III) NOTIFIQUESE. REGISTRESE.
PROTOCOLICESE.- Fdo. ORLANDO J. BEINARAVICIUS
Juez Juzg. Civ. y Com. Nº 17.- Rcia., 09 de abril de
2018.-

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 174.245 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Dr. Francisco J. Mora-
les Lezica (h) y del Dr. JOSE TEITELBAÚM -Secretario
Juzgado de Paz Letrado- Juez de Paz Letrado-Pcia. Ro-
que Sáenz Peña en los autos "SOLIS MAURICIO Y
CACERES NATALICIA S/SUCESION AB INTESTATO
(Expte. N° 1806 Sec. N° 2 Año 2017)", cita por 3 y empla-
za por 30 días, contados a partir de la última publicación,
a herederos y acreedores de SOLIS MAURICIO DNI
7.410:305 y CACERES NATALICIA - DNI 5.445.193, bajo
apercibimiento de Ley. Secretaria, 13 de abril de 2018.-

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 174.246 E:17/8 V:24/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. MARTA B. AUCAR DETROTTI, Juez en
lo Civil y Comercial de la DECIMO NOVENA NOMINACIÓN,
con domicilio en calle López Planes N° 38, de la ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, Argentina, cita por
dos (2) días y emplaza por quince (15) días, de confor-

midad a lo preceptuado por los arts. 145, 146, 147 y 321
del CPCC, al Sr. JOAQUIÑ ROMILDO RIOS DNI N°
7.444.745, y/o, sus sucesores y/o herederos y/o acree-
dores para que comparezcan a tomar intervención y
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
nar al Defensor Oficial de Ausentes para que la repre-
sente en los autos caratulados: "SUCESORES DE
SCARPIN, MARIO C/CIMBARO, ARNALDO VICTOR,
CIMBARO, ANA, CIMBARO, JOSEFINA, CIMBARO,
LUISA, SUCESORES DE CIMBARO CAROLINA, SUCE-
SORES DE CIMBARO AMALIA, SUCESORES DE
CIMBARO ENRIQUE Y/O QUIENES SE CREAN CON DE-
RECHOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. Nº
5060/04. Secretaría N° 19. Resistencia, Chaco, 14 de
diciembre de 2017.-

María Eugenia Fournery Córdoba
Secretaria Provisoria

R.Nº 174.248 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez
del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Tercera Nomi-
nación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3° piso,
ciudad de Resistencia c ita al Sr. ORTIZ ANDRES
CASIMIRO - D.N.I. Nº 11.058.279- por medio de edic-
tos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Chaco y en un diario de
mayor circulación de esta provincia, para que en el
plazo de 10 (diez) días a partir de la última publicación
se presente a estar a derecho en la presente causa
caratulada: "ROMERO GERARDO EMILIO C/ORTIZ
ANDRES CASIMIRO, Y/O QUIEN RESULTE PROPIE-
TARIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE. N°
7118/17 bajo aperc ibimiento de designar Defensor
Oficial en caso de incomparencia. Resistencia, 27 de
junio de 2018.-

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 174.250 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
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2) Otros Interlocutorios ...............................................09
3) Causas con llamamiento de autos
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Resistencia, agosto 15 de 2018. mg.
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Secretaria Técnica
s/c. E:22/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en
la ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del
Chaco, en la Causa Caratulada "BARRETO, JUAN CAR-
LOS S/ SUP. INF. ART. 96 Inc. a) del C. F.", Expte. N°
183/17, Cita y emplaza por cinco (5) días hábiles, al Sr.
GOMEZ, RUBEN DARÍO DNI N° 24.296.402 y/o a quien se
considere con derecho sobre la propiedad del
motovehículo marca GHIGGERI, VITA 110 cc, Dominio
031 IYH; a manifestar legítimo interes y bajo apercibi-
miento de ordenarse el decomiso del mismo. Así se ha
dispuesto por resolución N° 082 de fecha 13 de Agosto
de 2018. III) REGISTRESE, NOTIFIQUESE,
PROTOCOLICESE y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.:
Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia N. E. Bianchi -
Secretaria-".-

Dra. Silvia N. E. Bianchi
Secretaria

s/c. E:22/8 V:31/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo de
OMAR A. MARTÍNEZ, Juez, sito en calle López y Planes
Nº 26, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, Capital
de la Provincia del Chaco, cita por EDICTOS al demanda-
do CARDOZO PAULA YOHAN, CUIT Nº27-34961753-1,
DNI Nº34.961.753, los que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor
circulación, a fin de notificarle la sentencia monitoria
"PROVINCIA DEL CHACO C/ CARDOZO PAULA YOHAN
S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº7514/16 bajo aperci-
bimiento de designarse Defensor de Ausentes que la
represente en Juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs. 80)
Resistencia, 15 de junio de 2018... Conforme lo
peticionado y de conformidad con lo previsto por los
arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese el
Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al demanda-
do, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Au-
sentes que lo represente en el juicio. (Fs. 14/15) Resis-
tencia, 17 de agosto de 2016.- AUTOS Y
VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO: I).- LLEVAR
ADELANTE LA EJECUCION contra CARDOZO, PAULA
YOHAN, condenándolo a pagar al acreedor la suma de
PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA CON CINCUEN-
TA y UN CENTAVOS ($10.770,51) en concepto de capi-
tal, con más los intereses a calcularse conforme el pun-
to II de los "considerandos", y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS TREINTA y UNO CON QUINCE CENTA-
VOS ($3.231,15), sujeta a liquidación definitiva, que in-
cluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley
4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de
PESOS DOSCIENTOS QUINCE CON CUARENTA y UN
CENTAVOS ($215,41).- II).- IMPONER las costas del pre-
sente proceso a la parte ejecutada conforme art. 21 de
la ley 6002 con la limitación prevista por el art. 730 del
C.C. y C..- III).- Conforme art. 5º ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco
(5) días, con más la ampliación de dos (2) días en razón
de la distancia; podrá cumplir voluntariamente con lo
ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a

esta sentencia deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-
IV).- REGULAR los honorarios de los profesionales
actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO
MEZA como patrocinante en la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SESENTA y DOS ($1.362,00), de los cua-
les el 30% se destinará al organismo que representa en
los términos del art. 34 de la ley 6808; y a las Dras.
MARIA DE LAS MERCEDES SANTANGELO Y LAURA
HAYDEE ZORRILLA la suma de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($272,50)
a cada una de ellas, por su actuación como apodera-
das. Todo con más IVA si correspondiere.- La regula-
ción se efectúa de conformidad a lo establecido por los
art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 1º ley
2868; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C.y
C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso
de existir oposición a la Sentencia Monitoria. Notifíquese
a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo
dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Su-
perior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase
con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el
domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y
documental conforme art. 4º ley 6002.- VI).- REGISTRE-
SE Y PROTOCOLICESE.- OMAR A. MARTINEZ - Juez -
Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Resistencia, 21 de Ju-
nio de 2018.- Firmado: Daniel E. Galuga- Secretario -
Juzg. Civil y Comercial N° 18.-

Daniel E. Galuga
Secretario Provisorio

s/c. E:22/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo del Dr.
Omar A. Martínez, Juez, sito en calle López y Planes Nº
26, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, Capital de la
Provincia del Chaco, cita por EDICTOS al demandado
BARANDA DE OJEDA FARANA ANA MERCEDES CELINA
, CUIT Nº 27-06213889-6 DNI Nº 6.213.889, los que se
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el
diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la
sentencia monitoria "PROVINCIA DEL CHACO C/ BA-
RANDA DE OJEDA FARANA ANA MERCEDES CELINA
S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 8336/16  bajo aper-
cibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la
represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs.
65 ) Resistencia, 3 de julio de 2018.-…A fs. 64: Confor-
me lo peticionado y de conformidad con lo previsto por
los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese
el Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al deman-
dado, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en
el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Au-
sentes que lo represente en el juicio.- Not.- (Fs 15/16)
Resistencia, 6 de septiembre de 2016.-AUTOS Y
VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO: I).- LLEVAR
ADELANTE LA EJECUCION contra BARANDA DE OJEDA
FARANA, ANA MERCEDES CELINA, condenándolo a pa-
gar al acreedor la suma de PESOS ONCE MIL QUINIEN-
TOS DOCE ($11.512,00) en concepto de capital, con
más los intereses a calcularse conforme el punto II de
los "considerandos", y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA y TRES CON SESENTA CEN-
TAVOS ($3.453,60), sujeta a liquidación definitiva, que
incluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la
ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($230,24).-II).- IMPONER las costas del pre-
sente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 21 de
la ley 6002; con la limitación prevista por el art. 730 del
C.C. y C..- III).- Conforme art. 5º ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco
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(5) días, ; podrá cumplir voluntariamente con lo ordena-
do en el punto I de la presente u OPONERSE a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el
art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-
IV).- REGULAR los honorarios de los profesionales
actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO
MEZA como patrocinante en la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS DOCE ($1.512,00), de los cuales el 30% se
destinará al organismo que representa en los términos
del art. 34 de la ley 6808 y a las Dras. LAURA HAYDEE
ZORRILLA y MARIA DE LAS MERCEDES SANTANGELO
la suma de PESOS TRESCIENTOS DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS($302,50), para cada una de ellas, por su
actuación como apoderadas.- Todo con más IVA si
correspondiere.- La regulación se efectúa de conformi-
dad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif.
por ley 5532 y art. 1º ley 2868; con la limitación prevista
por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Senten-
cia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTI-
FICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda y documental conforme art. 4º ley
6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-OMAR A.
MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Re-
sistencia, 13/07/2018.-Firmado: Silvio Abel Nicoloff- Se-
cretario-Juzg. Civil y Comercial N°18.-

Silvio Abel Nicoloff
Secretario

s/c. E:22/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18, sito
en López y Planes Nº 26, Resistencia- Chaco a cargo
del DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ ha resuelto NOTIFI-
CAR por dos (2) días al ejecutado  ENCINA SANTIAGO
SANTO,  CUIT Nº 20-13905000-3  el Despacho Monitorio
dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ ENCINA
SANTIAGO SANTO S/ EJECUCION FISCAL",  (Expte.
Nº 15039/15) que dispone: "Resistencia, 23 de diciem-
bre de 2015…AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:…
RESUELVO:I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION con-
tra ENCINA, SANTIAGO SANTO, condenándolo a pagar
al accionante la suma de PESOS CUARENTA y OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA y TRES CON SESENTA y
CUATRO CENTAVOS ($48.953,64) en concepto de capi-
tal, con más los intereses a calcularse conforme el pun-
to II de los "considerandos", y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS CATOR-
CE MIL SEISCIENTOS OCHENTA y SEIS CON DIEZ CEN-
TAVOS ($14.686,10), sujeta a liquidación definitiva, que
incluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la
ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma
de PESOS NOVECIENTOS SETENTA y NUEVE CON SIETE
CENTAVOS ($979,07).-II).- IMPONER las costas del pre-
sente proceso a la parte ejecutada conforme art. 21 de
la ley 6002 con la limitación prevista por el art. 730 del
C.C. y C..-III).- Conforme art. 5º ley 6002, HAGASE SA-
BER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en
el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2º
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C.IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguien-
te forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como
patrocinante en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA y CUATRO CON CUARENTA y DOS CENTA-
VOS ($1.664,42), de los cuales el 30% se destinará al
organismo que representa en los términos del art. 34 de
la ley 6808; y al Dr. CLAUDIA CECILIA ALONSO como

apoderado en la suma de PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA y CINCO CON SETENTA y SIETE CENTAVOS ($665,77).
Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se
efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5
y 6 ley 2011 mod. por ley 5532 y la ley 6808 y 1º ley
2868. Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso
de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Se-
cretaría Vía Internet, conforme lo dispuesto por Acorda-
da 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-
NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado
con copias de la demanda y documental conforme art.
4º ley 6002.-VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-
OMAR A. MARTINEZ - JUEZ -Juzgado Civil y Comercial
Nº18. "El auto que ordena lo pertinente dice: "Resisten-
cia, 10 de julio de 2018…Conforme lo peticionado y de
conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164,
342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monito-
rio, en su parte resolutiva, al demandado, por Edictos
que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y
en el diario local de mayor circulación del lugar último
domicilio del citado -Provincia de Corrientes-, conforme
lo prescripto por el art.146 del C.P.C.C., bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes que lo
represente en el juicio.- Not - OMAR A. MARTINEZ - Juez
- Juzgado Civil y Comercial Nº 18." Resistencia, 31 Julio
2018.-Firmado: Daniel E. Galuga- Secretario -Juzg. Civil
y Comercial N°18.

Daniel E. Galuga
Secretario Provisorio

s/c. E:22/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18, sito
en López y Planes Nº 26, Resistencia- Chaco a cargo
del DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ ha resuelto NOTIFI-
CAR por dos (2) días a la ejecutada LAS TRES MARIAS
S.R.L., CUIT Nº 30-71039206-0 el Despacho Monitorio
dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ LAS
TRES MARIAS S.R.L. S/EJECUCION FISCAL",  (Expte.
Nº 11942/15) que dispone: "Resistencia, 9 de noviembre
de 2015…AUTOS  VISTOS:… CONSIDERANDO:… RE-
SUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra
LAS TRES MARIAS S.R.L., condenándolo a pagar al
acreedor la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA y UNO CON CINCUENTA y CUATRO CENTA-
VOS ($9.851,54) en concepto de capital, con más los
intereses a calcularse conforme el punto II de los
"considerandos", y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS TRES MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA CON SESENTA y DOS CENTAVOS
($3.940,62), sujeta a liquidación definitiva, que incluye,
Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182
y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).-II).- IMPONER las
costas del presente proceso a la parte ejecutada con-
forme arts. 21 de la ley 6002; con la limitación prevista
por el art. 730 del C.C. y C..-III).- Conforme art. 5º ley
6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de cinco (5) días con más la ampliación de cinco
(5) días en razón de la distancia, podrá cumplir volunta-
riamente con lo ordenado en el punto I de la presente u
OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.-
Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio
legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41
del C.P.C.C..-IV).- REGULAR los honorarios de los pro-
fesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. JORGE
EDUARDO ALCANTARA como patrocinante en la suma
de PESOS UN MIL CIENTO DIECIOCHO ($1.118,00), de
los cuales el 30% se destinará al organismo que repre-
senta en los términos del art. 34 de la ley 6808 y a la Dra.
CLAUDIA CECILIA ALONSO la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA y SIETE ($447,00), por su actua-
c ión como apoderada.- Todo con más IVA s i
correspondiere.- La regulación se efectúa de conformi-
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dad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif.
por ley 5532 y art. 1º ley 2868; con la limitación prevista
por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Senten-
cia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTI-
FICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda y documental conforme art. 4º ley
6002.- A los efectos de la notificación, siendo la deman-
dada persona jurídica y a los fines de dar cumplimiento
con la Resolución Nº 1158/12 del Superior Tribunal de
Justicia deberá consignarse como constituído el legal de
la demandada.VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-
OMAR A. MARTINEZ - Juez - Juzgado Civil y Comercial
Nº 18." El auto que ordena lo pertinente dice: "Resisten-
cia, 26 de junio de 2018…líbrese nuevo edicto a los
mismos fines y efectos que los ordenados a fs.62. NOT.-
OMAR A. MARTINEZ - Juez - Juzgado Civil y Comercial
Nº 18." "Resistencia, 23 de Febrero de 2018… Confor-
me lo peticionado y de conformidad con lo previsto por
los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese
el Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al deman-
dado, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en
el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Au-
sentes que lo represente en el juicio.- Not.- OMAR A.
MARTINEZ - Juez- Juzgado Civil y Comercial Nº 18."
Resistencia, 11 de Julio de 2018.- Firmado: Silvio Abel
Nicoloff- Secretario -Juzg. Civil y Comercial N°18.-

Silvio Abel Nicoloff
Secretario

s/c. E:22/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo del Dr.
Omar A. Martínez, Juez, sito en calle López y Planes Nº
26, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, Capital de la
Provincia del Chaco, cita por EDICTOS al demandado
SATTLER VERONICA, CUIT Nº 27-28630099-0 DNI Nº
28.630.099, los que se publicarán por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a
fin de notificarle la sentencia monitoria "PROVINCIA DEL
CHACO C/ SATTLER VERONICA S/ EJECUCIÓN FIS-
CAL", Expte. Nº 6136/16  bajo apercibimiento de desig-
narse Defensor de Ausentes que la represente en el
juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs. 70 ) Resistencia,
28 de junio de 2018.-… Conforme lo peticionado y de
conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164,
342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monito-
rio, en su parte resolutiva, al demandado, por Edictos
que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y
en el diario local de mayor circulación, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes que lo
represente en el juicio.- Not. (Fs 14/15) Resistencia, 13
de julio de 2016.- AUTOS Y VISTOS… CONSIDERAN-
DO… RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECU-
CION contra SATTLER, VERONICA, condenándolo a pa-
gar al acreedor la suma de PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA y SEIS CON CUARENTA y TRES
CENTAVOS ($4.956,43) en concepto de capital, con más
los intereses a calcularse conforme el punto II de los
"considerandos", y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA y DOS CON CINCUENTA y SIETE CEN-
TAVOS ($1.982,57), sujeta a liquidación definitiva, que
incluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la
ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma
de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).-II).- IMPONER
las costas del presente proceso a la parte ejecutada
conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación prevista
por el art. 730 del C.C. y C..- III).- Conforme art. 5º ley
6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de cinco (5) días, con más la ampliación de un (1)

días en razón de la distancia; podrá cumplir voluntaria-
mente con lo ordenado en el punto I de la presente u
OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.-
Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio
legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41
del C.P.C.C..-IV).- REGULAR los honorarios de los pro-
fesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS
ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA y DOS ($1.362,00),
de los cuales el 30% se destinará al organismo que
representa en los términos del art. 34 de la ley 6808; y a
las Dras. MARIA DE LAS MERCEDES SANTANGELO Y
LAURA HAYDEE ZORRILLA, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS
($272,50), para cada una de ellas, por su actuación
como apoderado. Todo con más IVA si correspondiere.-
La regulación se efectúa de conformidad a lo estableci-
do por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art.
1º ley 2868; con la limitación prevista por el art. 730 del
C.C.y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el
caso de existir oposición a la Sentencia Monitoria.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet,
conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/
2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y
cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la
presente en el domicilio real del ejecutado con copias de
la demanda y documental conforme art. 4º ley 6002.-
VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-OMAR A.
MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Re-
sistencia, 11/07/2018.-Firmado: Silvio Abel Nicoloff- Se-
cretario -Juzg. Civil y Comercial N°18.-

Silvio Abel Nicoloff
Secretario

s/c. E:22/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en  Av. Las Heras
Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),  ha
dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 295-2018/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de Julio
del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE: Ar-
tículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente CARDOZO
PAULA YOHAN -CUIT 27-34961753-1, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notif icado, en todas las
instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código
Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene pre-
vista una multa conforme ITEM 05: Falta de comunica-
ción de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez
(10) días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº
1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la pu-
blicación de la presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG
1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístre-
se, comuníquese al Departamento Procesamiento y
Departamento Sumarios y Multas y archívese.--En con-
secuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el
artículo 4º de la Resolución Interna Nº 295-2018/D,
queda constituido de oficio el domicilio del contribu-
yente en la sede de la Administración Tributaria Pro-
vincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administra-
ción Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de
Agosto de 2018.
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EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 293-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente  MEDINA
IRENEO -CUIT 20-08231953-1, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente. Artículo 2º:
Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente
identificado en el artículo anterior en la sede de la Admi-
nistración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras
Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artí-
culo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres
(3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por
el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna
Nº 293-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio
del contribuyente en la sede de la Administración
Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Direc-
ción de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-
Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco
- 03 de Agosto de 2018-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 289-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 13 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente TOMASSONE,
DANIELA MARIA-CUIT 27-21930547-3, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del con-
tribuyente identificado en el artículo anterior en la sede
de la Administración Tributaria Provincial, sito en Aveni-
da Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notificado, en todas las ins-
tancias, los días martes y viernes, o el inmediato día
hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente iden-
tificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber
impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.--En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
289-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración

Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto
de 2018.-

C.P. José Valentín Benítez
Administrador General

Administración Tributaria Provincial
s/c. E:22/8 V:27/8/18

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 318/2018
CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

ASCENSORES DEL EDIFICIO CENTRAL DE LA A.T.P.
Objeto: CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENI-
MIENTO Y REPARACION DE LOS ASCENSORES DEL
EDIFICIO CENTRAL DE LA A.T.P., POR UN PERIODO DE
DOCE (12) MESES.-
Fecha y lugar de Aper tura:  24/08/2018, a las
10:00 horas en el Dpto. Compras -Dirección de Ad-
ministrac ión- Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -
Chaco-.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 24/08/2018-
Hora 09:30 - A.T.P. -Dpto. Mesa de Entradas- Av. Las
Heras Nº 95 - Resistencia -Chaco-.
Presupuesto Oficial: PESOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL ($ 250.000,00)
Valor del pliego: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) EN ES-
TAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av.
Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 7.00 a
12.00 HS.

Cra. Alejandra Desoindre
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:10/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
Objeto: AMPLIACION Y REFACCION DEL EDIFICIO ES-
COLAR E.E.S. Nº 186  - E.E.P. Nº 803 - PARAJE SAN
LORENZO - MIRAFLORES

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 07 / 2018
Presupuesto Oficial: $ 32.558.259,16
Garantía de Oferta Exigida: 1%
Fecha de apertura: 11/09/2018  Hora: 11:00 hs
Lugar: Subsecretaria de Infraestructura Escolar -
MECCyT Gobernador Bosch 99 - Resistencia - CHACO
Plazo de Entrega: 11/09/2018  Hora: 10:30 hs
Valor del Pliego: $ 20.000,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Subsecretaria de
Infraestructura Escolar - MECCyT Gobernador Bosch
99 - Resistencia - CHACO
PROVINCIA DEL CHACO

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN


Objeto: AMPLIACION Y REFACCION DEL EDIFICIO ES-
COLAR  PROYECTO ESPECIAL TODOS A APRENDER
- E.E.P. Nº 1072 - PARAJE FORTIN BELGRANO - EL
SAUZALITO

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 06 / 2018
Presupuesto Oficial: $ 18.068.717,19
Garantía de Oferta Exigida: 1%
Fecha de apertura: 10/09/2018  Hora: 11:00 hs
Lugar: Subsecretaria de Infraestructura Escolar -
MECCyT Gobernador Bosch 99 - Resistencia - CHACO
Plazo de Entrega: 10/09/2018  Hora: 10:30 hs
Valor del Pliego: $ 18.069,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Subsecretaria de
Infraestructura Escolar - MECCyT Gobernador Bosch
99 - Resistencia - CHACO
PROVINCIA DEL CHACO

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:13/8 V:24/8/18
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PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA Nº 958/18:

OBJETO: Adquisición de veinte (20) sillas de ruedas
estándar reforzadas y veinte (20) colchones anti esca-
ra de una plaza, según especif icaciones técnicas
obrante en anexo II del Pliego de Condiciones Particula-
res.
APERTURA: día 27 de Agosto 2018, a las 11:00 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco.
RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en
la  Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social, sito en calle 25 de
Mayo N° 855 - P. Alta, hasta la hora 11:00 del día 27 de
Agosto 2018.
RECEPCION DE MUESTRAS:  Las muestras se
recepcionarán  en  el  Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, hasta la hora 11:00 del día 27 de Agosto 2018
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ ($276.510,00).-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00),
en estampilla  Provincial,  las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial - ATP - Resistencia -
Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 18:00 del día 24 de
Agosto de 2018, en  el Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, sito en Avenida 25 de Mayo Nº 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco -.


SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA Nº 959/18:

OBJETO: Adquisición de Trescientos (300) unidades de
Leche en polvo Ensure por 850 grs varios sabores,
según especificaciones técnicas obrante en anexo II del
Pliego de Condiciones Particulares.
APERTURA: día 28 de Agosto 2018, a las 10:30 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco.
RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en
la  Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social, sito en calle 25 de
Mayo N° 855 - P. Alta, hasta la hora 10:30 del día 28 de
Agosto 2018.
RECEPCION DE MUESTRAS:  Las muestras se
recepcionarán  en  el  Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, hasta la hora 10:30 del día 28 de Agosto 2018
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS ($291.276,00)
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), en
estampilla  Provincial,  las que podrán adquirirse en la Admi-
nistración Tributaria Provincial - ATP - Resistencia - Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 18:00 del día 27 de
Agosto de 2018, en  el Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, sito en Avenida 25 de Mayo Nº 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco -.

Sandra Marcela Meana
Técnica en Gestión y Adm. de la Hacienda Pública

Dcción. Administración
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SERVICIO PENITENCIARIO Y
DE READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 342/18

OBJETO: Adquisición (445,5) kilogramos de carne va-
cuna molida, (413,5) kilogramos de carne vacuna pulpa,

(364,5) kilogramos de carne vacuna costilla, (567) kilo-
gramos de carne vacuna aguja y (855) kilogramos de
pollos, destinados al racionamiento de un total de (135)
personas, distribuidos entre internos, personal de guar-
dia de la División Alcaidia de Villa Ángela y personas
alojadas en comisarías del medio, cuyo periodo de con-
sumo corresponde a los meses de septiembre y octubre
del corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y DOS MIL ($ 272.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Agosto del
2018  10:00 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 14 de Agosto de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS SETENTA ($
270,00) en sellado de ley.-


DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 343/18
OBJETO: Adquisición  (340) kilogramos de carne vacu-
na molida, (315,5) kilogramos de carne vacuna pulpa,
(278,5) kilogramos de carne vacuna costilla, (433) kilo-
gramos de carne vacuna aguja y (652) kilogramos de
pollos, destinados al racionamiento de un total de (103)
personas, distribuidos entre internos, personal de guar-
dia de la División Alcaidia de Castelli y personas alojadas
en comisarías del medio, cuyo periodo de consumo co-
rresponde a los meses de septiembre y octubre del co-
rriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS QUIN-
CE MIL ($ 215.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Agosto del
2018  09:00 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 14 de Agosto de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS QUINCE ($
215,00) en sellado de ley.-


DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 344/18
OBJETO: Adquisición  (469) kilogramos de carne vacu-
na molida, (435) kilogramos de carne vacuna pulpa,
(383,5) kilogramos de carne vacuna costilla, (596,5) ki-
logramos de carne vacuna aguja y (899) kilogramos de
pollos, destinados al racionamiento de un total de (142)
personas, distribuidos entre internos, personal de guar-
dia de la División Alcaidia de San Martín y personas
alojadas en comisarías del medio, cuyo periodo de con-
sumo corresponde a los meses de septiembre y octubre
del corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA MIL ($ 340.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
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Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Agosto del
2018  11:00 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 14 de Agosto de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS CUAREN-
TA ($ 340,00) en sellado de ley.-

Carlos Saul Gisin
Oficial Principal - Sección Compras

s/c. E:17/8 V:24/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 717/18
EXPEDIENTE Nº 104/18

Objeto: Llamado a lic itac ión para la recarga y
presurización de matafuegos
Destino: distintas dependencias judiciales.
Monto estimado: $ 220.000.- (pesos doscientos veinte
mil)
Fecha de apertura: 19 de septiembre de 2018.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 1,00 (Pesos Uno) en papel Sellado
Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. Compras y Suministros
Dirección Gral. de Administración

s/c E:22/8 V:31/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

INSTITUTO DE CULTURA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 507/18

OBJETO: Adquisición de toner y cartuchos para a
impresoras integrantes del parque informático del Insti-
tuto de Cultura del Chacos. Resolución N° 1776/18.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($
245.950,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Instituto De Cultura
Del Chaco - Dto. Contrataciones. Arturo Illia N° 245 -
Resistencia - Chaco.
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 04 de Septiembre
de 2018 a las 10:00 horas
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección de Administración del Instituto
de Cultura hasta el día 04/09/18 a las 10:00.
ADQUISICION DE PLIEGOS: A partir del día 27 de Agos-
to de 2018 en la Dto. Contrataciones - Instituto De Cultu-
ra Del Chaco Arturo Illia N° 245-Rcia.-Chaco, de 08:00 a
las 12:00 hs.
VALOR DE PLIEGOS: Pesos Ochocientos ($ 800,00).
www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones - Instituto de Cultura

Mirtha Zulma Cabral
a/c. Dirección de Administración

s/c E:22/8 V:27/8/18

R E M A T E S
EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33
Torre 2, Piso 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN,
Juez, Secretaría N° 8, a cargo de la Dra. SANDRA B.
ESCOBAR, HACE SABER por DOS (2) días, autos:
"TRINOR S.A. C/FERRETERIA SERGIO S.R.L. S/EJECU-
CION PRENDARIA Expte. N° 10270/17, que el Martillero
ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728,
CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA, al contado y me-
jor postor, el día 08 de Septiembre de 2018, a la hora
11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad,
en el estado en que se encuentra, Un camión marca
AGRALE, tipo CHASIS CON CABINA, modelo 8500, mar-
ca de motor MWM, N° E1T184979, chasis marca AGRALE,
N° 8BBC2662SEM000391, DOMINIO NFO198, modelo año
2013. BASE: $ 339.268,32. En caso de no existir posto-
res, transcurrido una hora se subastara sin base algu-
na.- DEUDAS: Municipalidad de Resistencia, $ 11.934,10
al 31/07/18, Formulario 13i $ 650,00 al 05/06/2018, son a
cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comi-
sión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora
antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás
datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168.
Email: aldo0271@hotmail.com. Resistencia, Secretaria,
13 de agosto de 2018.-

Sandra Beatriz Escobar
Secretaria

R.Nº 174.225 E:17/8 V:22/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO-DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI-
VIL Y COMERCIAL DE LA DECIMA NOVENA NOMINACIÓN, A
CARGO DE LA DRA. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, SECRE-
TARIA N° 19, UBICADO EN CALLE LOPEZ Y PLANES N° 38,
CIUDAD, HACE SABER POR TRES DIAS, EN AUTOS: "L.
S.R.L. C/G.A.M. Y P.G. S/EJECUTIVO", EXPTE. N° 16.829/
96, que el Martillero JULIO CÉSAR QUIJANO, Mat. 359, rema-
tará el día 7 de Septiembre del cte. año, a las 10,30 hs., en
calle Roque Sáenz Peña Nº 570, ciudad, (Sede del Colegio
de Martillero), el 50% del inmueble identificado como: "Frac-
ciones "1 a", "1. b" y "II", Sección 04, Chacra 00, Anteceden-
te dominial: Tomo 1, Folio 20, Número 18, Año 1966, Sup.
6.666,0028 m2, inscripto al Folio Real Matrícula N° 1.169 del
Dpto. Concepción "D". El inmueble es un baldío y se encuen-
tra libre de ocupantes. DEUDAS: Munic. de Santa Rosa: $
1.720,02 por Imp. Inmob. al 03.03.18.- Servicios de Agua
Potable: No cuenta con servicios, por lo tanto no tiene deu-
das.- DPEEC: No tiene suministro eléctrico.- BASE: $ 85,78 o
sea el 50% de la 2/3 de la Valuación Fiscal. Las deudas que
pesan sobre el inmueble hasta el día de la subasta quedaran
a cargo de la parte demandada. Se remata con todo lo
clavado, plantado, edificado y adherida al suelo. Comisión
Martillero 6%, Seña 10% acto de subasta, saldo al probarse
la misma. Para cualquier consulta al TE. 3624727276. Resis-
tencia, 8 de agosto de 2018.-

María Eugenia Fournery Córdoba
Secretaria Provisoria

R.Nº 174.242 E:17/8 V:24/8/18

CONTRATOS SOCIALES
KOMSA S.A.

EDICTO.- TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En
cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la ley 11867, el
Sr. ROGELIO DANIEL GARCIA, casado, DNI 17.596.174, CUIT
20-717596174-8, con domicilio en calle Juan Domingo Perón
Nº 702, Resistencia - Chaco, anuncia Transferencia de Fon-
do de Comercio a favor de KOMSA S.A. CUIT 30-71597482-
3 con domicilio en calle Juan Domingo Perón Nº 702, Resisten-
cia - Chaco. El fondo de comercio se dedica al rubro venta y
alquiler de equipos, periférícos, accesorios, y programas
informáticos, está ubicado en calle Juan Domingo Perón Nº
702, Resistencia - Chaco. Las oposiciones de ley en domicilio
de KOMSA S.A. calle Juan Domingo PerónNº 702, Resisten-
cia - Chaco. Rogelio Daniel García, Presidente - Komsa S.A.

María Selva González Zünd, Contadora Pública
R.Nº 174.142 E:10/8 V:22/8/18
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